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m e n t e á d a r u n solo paso , y escr ib ió en el m i s m o 
acto a l g o b e r n a d o r de V a l e n c e y , par t ic ipándo
le el p r o y e c t o . E l g o b e r n a d o r se presentó en e l 
c u a r t o d e l pr ínc ipe y le e n c o n t r ó tan t u r b a d o y 

de la libertad iba á sonar para el barón : entonces 
le trasladaron á Sanraur con los demás prisioneros 
de estado. Pretende haber visto con sus propios ojos 
las instrucciones dadas por el duque de Rovigo en 
la parte que le per tenecía . «Como el llamado K o l l i , 
escribía S a v a r y , es ano de los prisioneros de e s t a » 
do mas peligrosos , quiero mejor que me comuniquen 
su muerte que su f u g a . " Quizás el barón en esta o c a 
sión, como en otras, ha sido víc t ima de alguna b u r 
la demasiado pesada. 

Rompiéronse ú l t i m a m e n t e las cadenas de Koll i y 
apresuróse á reclamar sus diamantes: c o n t e n t á r o n s e , 
según su d i c h o , con devolverle quince mil francos 
en oro que le habían tomado, y prometiéronle e n 
tregarle SIL sable de honor si lograban encontrarle. 
E n cuanto á los diamantes fueron declarados buena 
presa, y acusa sin vacilar á un personaje poderoso 
de haberse utilizado de ellos. 

P a r t i ó en el acto á E s p a ñ a , y afirma que las 
sonrisas del monarca le han recompensado ampliamen
te de sus padecimientos en Vincennes. 

L l e g ó la e'poca de los cien dias , y púsose el ba
rón á ia cabeza de un cuerpo franco en las f r o n 
teras españolas para defender la lejitimidad. Los f ran
ceses batieron al desventurado K o l l i , le hicieron p r i 
sionero y estuvo á punto de ser fusilado: su vida 
pública termina en la segunda r e s t a u r a c i ó n . R e t i r a 
do al seno de su famil ia , complácese con los recuer-
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tan ajitado que no es fácil describir su situación. 
«Los ingleses , dijo F e r n a n d o , han causado m u 
chos males á la nación española y se sirven de m i 
nombre para hacer derramar la sangre. E l min is 
terio ingles , seducido por la idea de que estoy aquí 
á pesar mió , y detenido por la v i o l e n c i a , me ha 
ofrecido el medio de salvarme. M e ha enviado u n 
emisario que bajo pretesto de venderme objetos 
art íst icos, no llevaba mas fin que entregarme u n 
mensaje del rey de Ingla terra . " E l falso barón, 
que no se apresuraba m u c h o á ponerse en salvo 
después del descubrimiento del proyecto , fue de
tenido , enviado á Par is y en seguida puesto en l i 
bertad. Fernando se aprovechó de esta ocasión 
para escribir al E m p e r a d o r , y suplicábale se d i g 
nase adoptarle por h i j o ; le concediese en m a t r i -

dos de su brillante y r o m á n t i c a carrera. 
Advertencia del traductor español. K o l l i escr ibió 

y publicó sus fabulosas memorias después de haber 
estado en E s p a ñ a y recibido de Fernando repetidos 
dones y gracias ; entre ellas un p r i v ü e j i o para intro-
ducir granos en la isla de Cuba por espacio de a l 
gún tieuupo, cuyo monopolio le produjo sumas de im
portancia, E n agradecimiento á las mercedes r e c i b i 
das , dio 4 luz su i n v e r o s í m i l r e l a c i ó n , que se o p o 
ne no solo á los partes de oficio publicados en el Mo
nitor f rancés , sino á cuanto dijeron en aquel tiem
po los p e r i ó d i c o s ingleses, y á lo que ban c o n s i g » 
nado en sus memorias respectivas los personajes del 
imperio que tuvieron parte en aquellos hechos. 
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monio una princesa de su famil i ia , y confiase á su 
hermano Garlos un mando en sus ejércitos. Inú
t i l es advertir que Napoleón no respondió palabra 
á semejantes demandas, que solo causaron rjsa en 
las Tullerias . 

Después de este sucedo no vuelve á encontrarse 
ya en la historia e! nombre de Fernando, bastada 
época en que la fortuna comenzó á abandonar al 
guerrero á quien había por tanto tiempo favoreci
d o , y á levantar y engrandecer á los que tantas 
yeces aquel habia vencido. (Apéndice m'ím 1 I.) 

Los infortunios ele iNapoleon tomaron pr inc i 
pio en España : los prodijjos de valor de sus ejér
citos no babian bastado para someter una nación 
llena de entusiasmo y de patriotismo , defendida 
por unos ciudadanos tan valerosos, corno ilustra
dos. L a Inglaterra , en efecto , tenia el mas alto 
interés en sustraer la España del yugo que pesaba 
§.jhre el continente, y en disminuir la omnipoten
cia del hombre que habia esclavizado la parte mas 
interesante de Europa, Los franceses habían con
seguida victorias en la Península , se habían apo
derado de plazas fuertes , babian conquistado pro
vincias \ pero habían sido derrotados en los c o m 
bates parciales- N o podían contar con la fidelidad 
de una nación conquistada , y por otra parte te
nían que defenderse de esos actos horribles de os-
til idad 3 que el odio fundado en tan justos mot i 
vos podía solamente inspirar. Había llegado el mo
meólo favorable para las operaciones mas impor-
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tantes y decis ivas ; la pr imera que produjo mas 
felices resultados fue la batalla ganada por los es
pañoles y los ingleses contra el mariscal M a r m o n t , 
P o r consecuencia de esta jornada , los franceses 
con el rey José á su cabeza , se v ieron obligados 
á abandonar la capital de la monarquía y á re t i 
rarse á Valencia , donde el mariscal Soult no tar
dó en reunírseles con todas las tropas que ocupa
ban las provincias meridionales . E l rey José re
gresó á M a d r i d en el mes de octubre de 181 2, y 
de a l l i marchó sobre Salamanca c o n un e jército nu
meroso: L o r d W e l l i n g t o n se retiró á Portugal d o n 
de supo mantenerse hasta que los desastres de R u 
sia forzaron á Napoleón á d i s m i n u i r el número de 
tropas que tenía en España. Quince m i l hombres 
de la guardia i m p e r i a l abandonaron la Penínsu
la , seguidos después de cincueuta m i l de tropas 
de línea } de los que ocho m i l eran de caballería. 
E l rey José y los mariscales del i m p e r i o rec ib ie
r o n orden de atenerse á la defensiva , hasta tanto 
que supiesen el resultado de las operaciones d e l 
N o r t e . 

T a n inesperados sucesos enardecieron el valor 
y las esperanzas de los españoles, y d ieron á sus 
aliados los medios de consumar la obra que ha
bían comenzado. E l 21 de junio de 1813 se l lena
r o n de gloria los ejércitos de la Península con la 
famosa batalla de V i t o r i a : los franceses fueron c o m 
pletamente derrotados y obligados á evacuar el pais, 
y tan ¡señalado tr iunfo despertó el patriotismo y e i 
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entusiasmo del Norte contra el hombre que coa 
tanta frecuencia lo habia vencido. A l ver que N a 
poleón rehusaba las proposiciones que le hicieron 
después del congreso de P r a d a , proposiciones que 
de hecho eran enteramente incompatibles , no so
lo con sus miras ambiciosas, sino también con los 
principios fundamentales de su política; el Austr ia 
tomó parte en la lucha y se unió á la Prusia y á 
la Rusia. L a defección de la Bav iera , de "Wurtem-
berg , de Westfalia y de la Sajonia, ejerció la m a 
y o r influencia sobre el écsito de esta campaña, que 
puso fin al poder de Napoleón sobre el continente, 
y le obligó á cambiar de rumbo y á sacrificar á la 
seguridad de su imperio los planes inmensos, pa
ra cuya ejecución habia trabajado hasta entonces 
con tanto suceso. Tales circunstancias le obliga
ron á comenzar á ceder por España, cuyos dere
chos tan injustamente habia atacado y á la que ha
bia hecho tan pérfida guerra. Así es que el 12 de 
noviembre de 1813 escribió á Fernando anuncián
dole que deseaba poner término á los asuntos de la 
Península : porque la Inglaterra , decia , fomenta 
la anarquía y el jacobinismo en aquel pais , y pre
tende destruir la monarquía, acabar con la noble
za y fundar una república. Deseaba vivamente q u i 
tar á los ingleses los pretestos de ejercer su influen
c i a , y restablecer los lazos de amistad y de alianza 
que habían ecsistido por tanto tiempo entre ambas 
naciones. Envió pues á Fernando el conde de Lafo -
rest bajo un nombre supuesto, y le previno que 
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diese fé á cuanto le dijese dicho enviado. 

E l conde de Laforest se presentó á Fernando., 
pero esperimentó dificultades que no esperaba : e l 
príncipe y sus consejeros eludieron las proposicio
nes del diplomático , y la respuesta se redujo en 
sustancia á que no podia hacer nada sin el consen
timiento de Ja nación española y de la rejencia que 
la gobernaba: que S. M . I. podia tratar con aquel 
cuerpo , ó bien enviar la rejencia diputados al prín
cipe para darle á conocer la situación de los nego
cios y ayudarle á encontrar los medios de asegurar 
su prosperidad. (Apéndice número 12). 

Sin embargo , habiendo descendido á nuevas 
espücaciones, lograron entenderse y quedó con
cluido un tratado en Valencey el 1 I de diciembre 
entre el conde de Laforest en nombre del Empera
dor, y el duque de san Garlos en el de Fernando. 
Los principales artículos de este tratado determi
naban : Paz y amistad debian ecsistir en lo futu
ro entre ambos monarcas : y el Emperador de los 
franceses reconocia por reyes de España y de las 
Indias á Fernando y á sus succesores. Reconocia 
del mismo modo la integridad del territorio espa
ñol : las provincias y las plazas fuertes que se halla
ban entonces en poder de los franceses, debian pa
sar en el estado que tenian á poder de los goberna
dores y de las tropas españolas que el rey designa
se. Fernando por su parte se comprometía á man
tener en toda su integridad el reino hispano, las 
islas , las plazas fortificadas y sus guarniciones res-
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pectivas, principalmente Mahon y Ceuta, y á hacer 
retirar las tropas inglesas de las provincias y de los 
puntos fuertes que ocupaban. Dos comisarios, uno 
francés y otro español, debian ponerse de inteli jen-
cia sobre los medios de hacer salir simultáneamen
te de la Península las tropas francesas é inglesas. 
A m b o s monarcas ofrecían sostener la independen
cia de sus derechos marítimos del mismo modo y 
en los términos mismos estipulados en el tratado de 
U t r e c h t , y como lo habían verificado las dos na
ciones hasta el año 17^8. Los españoles que habian 
servido al rey José y desempeñado en su reinado 
empleos civiles , políticos ó militares , debían con
servar sus honores , derechos y prerogativas: y ha
bian de entregarse en el estado que tenían antes de 
la g u e r r a , los bienes muebles ó inmuebles situados 
en España que perteneciesen actualmente á f ran
ceses ó italianos, D e l mismo modo se restituirían á 
sus dueños las propiedades españolas secuestradas 
en Francia ó en Italia , y se nombraban comisarios 
de las naciones interesadas para allanar y resolver 
las dificultades que se encontrasen en la ejecución 
de tales medidas. Obligábanse ambos países á dar 
l ibertad á jos prisioneros: la guarnición de P a m 
plona y los prisioneros de Cádiz, de la Coruña, de 
las islas del Mediterráneo, y los que habían sido 
cojidos en otros puntos y enviados á Inglaterra, 
volverían á su pais. E l rey Fernando se obligaba á 
pagar á Carlos I V y á la reina su esposa la suma 
anual de treinta mil lones de reales, y en caso de 
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ocurr i r la muerte del rey C a r l o s , dos millones de 
francos, también anuales, á la reina mientras v iv ie 
se. Debia concluirse un tratado de comercio entre 
España y Franc ia , y mientras se establecían los nue
vos lazos mercanti les , seguirían bajo el mismo pié 
de I792. E l último artículo del tratado de V a l e n -
c e y , establecía que seria ratificado en Paris den
tro de un mes ó antes si era posible. 

Fernando pidió permiso para escribir á la re
jencia que gobernaba la Península en su n o m b r e , 
y que habia sido establecida por las cortes ordina
rias en v ir tud de las facultades que para este caso 
les había concedido la constitución política de 19 
de marzo de 1812. Consintió Napoleón en que F e r 
nando diese este paso: y el 18 de dic iembre de 
1813 , el príncipe escribió una carta á la rejencia, 
en la que dec ía , que la Providencia le habia con
cedido la salud , la fuerza y el consuelo de no ha
berse separado un instante de su hermano y de su 
tio ios infantes D . Carlos y D . A n t o n i o ; que habia 
recibido la mas jenerosa hospitalidad en el palacio 
de Valeucey ; que su permanencia en este sitio ha
bia sido tan agradable, cuanto permitían las c i r* 
cunstancias , y que habia empleado el t iempo de la 
manera mas ventajosa á su nueva situación ; que 
ningún conocimiento tenia de los negocios de Es
paña, sino ei que habia podido adquir i r con la lec
tura de los periódicos franceses , lo cual le bastaba 
para formarse una idea de los sacrificios que la na
ción había hecho en su favor , de la constancia mag-
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«ánima é inflecsible de sus fieles subditos, de los 
socorros que habia suministrado la Gran Bretaña, 
y en fin, de la admirable conducta del jeneral en 
jefe de las tropas inglesas lord Well ington , como 
igualmente de la de los oficiales españoles y es-
tranjeros que se habian distinguido. Anadia que e l 
ministro inglés habia declarado públicamente en 
su comunicación de 23 de abril del año anterior, 
que la Gran Bretaña se hallaba dispuesta á escu
char proposiciones de p a z , y que no obstante las 
desgracias de la patria se prolongaban ; que el E m 
perador de los franceses le habia hecho reciente
mente proposiciones para llegar á un acomodamien
to por medio de su embajador el conde de Lafo-
res t , proposiciones cuyas bases eran su restableci
miento al t r o n o , la integridad é independencia de 
sus estados , sin condición alguna incompatible con 
el honor, la gloria y los intereses de la nación es
pañola ; que convencido de que después de una 
larga serie de victorias no podria jamás la Penín
sula obtener una paz mas ventajosa , habia auto
rizado al duque de san Carlos para discutir un pun
to tan interesante con di embajador francés; que 
se habia concluido felizmente dicho tratado, y que 
habia encargado al duque presentarlo á la rejen-
cia para que lo ratificase y lo volviese á enviar en 
el acto revestido con las fórmulas necesarias; que 
la felicidad mas apetecida de S. M . era contener 
la efusión de sangre y poner un término á tantos 
infortunios; y que aguardaba con impaciencia el 
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momento de verse rodeado de una nación que aca
baba de dar al mundo entero un ejemplo de su 
amor al m o n a r c a , y de su carácter tan noble y tan 
jeneroso. 

Las cortes y la rejencia no podian aprobar el 
tratado de Valencey sin violar una ley promulgada 
en la isla de León el I o de enero de I 8 l 1 ; ley o r i -
jinada por las circunstancias en que se encontraba 
el pais entonces , y fundada sobre los pr incipios 
mas ciertos del derecho público , y sobre las con
diciones mas indispensables á la independencia y 
á la seguridad de las naciones. E n efecto , después 
de referirse al decreto de 24 de setiembre de 1810, 
por él que se declararon nulas las renuncias hechas 
en Bayona, las cortes proclamaron por esta ley que 
no reconocerian acto a lguno , tratado , convenio ó 
arreglo de ninguna especie aprobados por el rey 
ó concluidos durante,su c a u t i v e r i o , ora fuese en 
pais estranjero , ó bien dentro del territorio espa
ñol ; y ordenaron que todo acto contrario á esta 
medida seria mirado como una hostil idad contra 
el pais, y el culpable entregado al r igor de las leyes. 
Aseguraban por otra parte que la nación jenerosa 
que representaban no dejaria las armas n i escucha
ría proposición alguna hasta que las tropas francesas 
hubiesen evacuado enteramente España y Portugal ; 
porque habian resuelto por voto unánime de la na
ción entera no abandonar el campo de batalla hasta 
dejar asegurada la rel i j ion de sus abuelos, la l iber 
tad del monarca y la independencia del reino. 
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L a rcjensia trasminó á Fernando una copia dé 

la anunciada declaración , y le devolvió el tratado 
de Valencey sin ratif icar, con Una carta muy enér-
jica y respetuosa , en la que le felicitaba por su per
fecta salud y por la dicha que le babia caviclo de 
v i v i r en compañía de sus augustos hermano y tío; 
dábale las gracias en nombre de la nación por los 
sentimientos de afecto y de reconocimiento que 
contenia su carta ; escusábase de no poder ratificar 
el tratado porque no debia contravenir á las dispo* 
siciones del poder lejislativo de las Españas. Con
cluía asegurando á S, M., que aunque la re jencia, 
las cortes y la nación deseaban ardientemente ver 
le restituido á s i n fieles subditos, preferían sin em
bargo deber tan dichoso acontecimiento antes al 
valor y patriotismo de las tropas , que á Un trata
do propuesto por el enemigo grande de S. M . y 
del pueblo; tratado por otra parte cuyas condic io 
nes no podian aceptarse en las circunstanciasen que 
se hallaba la Península. 

L a respuesta de la rejencia tenia la fecha de 8 
de enero de 1814. Algunos días antes, Napoleón 
que deseaba arreglar prontamente los asuntos de 
España y sacar de ella todas sus tropas á la vez¿ 
mandó que el conde de Laforest entregase á F e r 
nando una nota diplomática relativa á la suspen
sión de hostilidades y á la ejecución del tratado. 
E l príncipe envió la nota á la rejencia con el jene-
ral Palafox , portador de una carta en la que es
presaba en los términos mas fuertes su deseo de 
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que la rejencia aceptase las proposiciones que se le 
hacían ¿ y se conformase con las instrucciones se
cretas que habia dado á este jeneral. Las instruc
ciones se concretaban á que se diesen acto continuo 
las órdenes necesarias para una suspensión jeneral 
de hostilidades; que se nombrase un comisario pa-
ra la ejecución del tratado, y para presidir á la en
trega de las plazas fuertes ocupadas por les france
ses j y en fin ¿ que se verificase en seguida el c a m 
bio de prisioneros. 

E l cardenal de Borbon respondió en nombre 
de la rejencia de que era presidente : felicitaba c o r -
dialmente al rey por los sucesos que anunciaban 
su próesima vuelta ai seno de su pais , y prodiga
ba á S. M i los mayores elojios por la conducta 
que habia observado en tan difícil é importante 
crisis. E n cuanto al objeto de la misión del jene
ral P a l a f o x , l a rejencia se referia á la respuesta 
que habia dado al duque de san G a r l o s : solamente 
anadia que habia nombrado Un embajador estraor-
dinario con plenos poderes para asistir en nombre 
de S. M . al congreso que las potencias belijerantes 
iban á celebrar para pacificar la Europa : que en 
este congreso se concluiría un tratado de paz jene
ral que seria ratificado no por la rejencia sino por 
S. M . misma en su palacio de M a d r i d , ó en el pun
to donde se encontrase absolutamente l ibre para 
ocupar el trono que el heroísmo de los españoles 
le habia conservado. 

Olvidaremos por un momento á Fernando pa-
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ra ocuparnos de los grandes acontecimientos polí
ticos enlazados con su nombre y con sus intereses, 
y que babian cambiado la situación y los destinos 
del pueblo español. 

Las cortes estraordinarias , á quienes se babia 
devuelto el poder soberano después de la disolu
ción de la junta c e n t r a l , habían proclamado una 
constitución. Los principios populares que conte
nia , la costumbre de v i v i r sin rey , n i corte , n i 
aparato de realismo , habían inspirado á los que 
amaban á su patria el amor de la libertad y el te
m o r de verla destruida por la restauración del rey 
y el restablecimiento de los antiguos abusos del po
der absoluto. Los representantes de la nación y los 
depositarios del poder ejecutivo obrando según los 
principios de la nueva constitución, habían salvado 
la España de los males que la amenazaban , y no 
podían soportar la idea de perder en un momento 
el fruto de tantos trabajos , y renunciar la perspec
tiva de la felicidad pública que les ofrecían los t r i u n 
fos que habían conseguido, Con estos temores la 
noticia del prócsimo regreso del rey despertó la 
atención y el celo de ios diputados de las cortes y 
de los miembros de la rejencia , y reunieron sus 
esfuerzos para asegurar la conservación del nuevo 
orden de cosas por las condiciones que impusieron 
al rey, pretendiendo que reconociese una autoridad 
superior á la suya. 

L a regeneración de España y el establecimiento 
del sistema constitucional se verificaron en Cádiz, 
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y así es que los habitantes del puerto estaban i m 
buidos de ideas favorables á aquel sistema , y ha
bian recibido con entusiasmo los principios de la 
soberanía del pueblo , de la responsabilidad de los 
ministros , de la representación nacional , y los de
más principios políticos que naturalmente resultan 
de ellos. Evacuada la Península por las tropas fran
cesas, el pueblo de Cádiz se opuso á que las cortes 
se trasladasen á M a d r i d , convencido por una par
te del peligro que corrian en la capital, y por otra 
de la tranquilidad de que gozarían en Cádiz á cau
sa de su posición in tomable , y del valor y buen 
espíritu de su numerosa mi l i c ia nacional. Los d i 
putados no hicieron caso de un aviso tan prudente 
y se diri j ieron á M a d r i d , donde continuaron sus se
siones , mientras que la rejencia mantenía con Fer
nando la correspondencia de que hemos hablado. 

Los rejentes presentaron al congreso las carias 
del monarca ^ y la asamblea resolvió deliberar so
bre la conducta que debia observarse con el rey si 
entraba en España antes de la conclusión de la paz 
jeneral. Las cortes decretaron el 8 de febrero, des
pués de haber oido al consejo de Estado , que no 
considerarían al rey como libre> ni le obedecerían 
hasta que S. M . hubiese jurado observar la consti
tución , en medio del congreso nacional, conforme 
al artículo I 7 3 : que los jenerales que mandaban 
en las fronteras debían tornar todas las medidas ne
cesarias para participar á la rejencia por correos es-
traordinarios cuanto supiesen sobre la venida de 

T O M . 1. 9 
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S. M . para que pudieran disponerse los preparat i 
vos para rec ibir le en la r a y a : que no debian per
m i t i r que entrase con el monarca fuerza a r m a d a , 
y que si algunas tropas intentaban traspasar los l i n 
d e s , debian resistirse y rechazarlas según las leyes 
de la guerra. E n el caso en que las tropas que 
acompañasen á S. M . se compusiesen de soldados 
ó de oficiales que hubiesen sufrido la suerte de p r i 
sioneros , los jenerales que los mandasen debian 
conformarse c o n los decretos ecsistentes sobre e l 
par t i cu lar . E l jeneral en jefe que tuviese el honor 
de acompañar al monarca , le daria la escolta c o n 
veniente : ningún estranjero, cualquiera que fuese 
su rango , podria seguir al rey , n i en ciase de e m 
pleado subalterno , n i de cr iado. L o s españoles que 
hubiesen aceptado destinos de Napoleón ó de su 
hermano J o s é , no podian regresar á España c o n F e r 
nando bajo pretesto alguno : la re jencia d e t e r m i 
naría el camino que S . M . habia de seguir, y los ho
nores que se le deberían hacer. E l presidente de la 
rejencia saldria á r e c i b i r al príncipe á la frontera 
para acompañarle á M a d r i d , y le entregaría una 
copia de la constitución para que S. M . pudiese 
enterarse y jurar su observancia con perfecto c o 
noc imiento de causa. E l r e y , á su llegada á la ca
pital de la monarquía , i r i a en derechura al salón 
de las cortes para jurar el código de 1812 con las 
ceremonias prescritas en el reglamento: hecho l o 
c u a l , S . M . se encaminaría á su palacio seguido de 
tre inta diputados para rec ib i r de mano de la re-



131 
jencia el depósito del poder ejecutivo. Finalmen
te, las cortes instruirían á la nación de este suceso 
en un decreto que enviarían al rey por medio de 
una comisión compuesta de otros treinta miembros 
de la asamblea. 

A l propio tiempo las cortes publicaron una 
proclama en la que declaraban, que únicamente se 
habían propuesto precaverse contra la influencia 
perniciosa de la Francia ; consolidar las bases de 
una constitución umversalmente adoptada; preser
var al rey cautivo, en el momento crítico de su 
restauración al trono de sus antepasados ^ de los 
consejos pérfidos de los estranjeros y de los traido
res, y libertar la nación de las desgracias que la 
prudencia humana pudiese preveer. 

Mas la asamblea no acompañó tales declaracio
nes y acuerdos con las medidas necesarias para ase
gurar los resultados de estos cambios políticos. Go
mo las tropas francesas habían ocupado por espa
cio de seis años la mayor parte del territorio espa
ñol , la constitución promulgada en Cádiz no era 
conocida al tiempo de partir los estranjeros, sino 
de los habitantes de Cádiz y del ejército (I j . E l in
tervalo que medió entre esta partida y la llegada del 
rey, fué demasiado corto para que el pueblo pudiese 

(1) Nota del traductor francés. E l autor se e n g a ñ a : 
sin duda ha copiado en esta parte á M . Pradt : debió 
haber sabido que antes de la res taurac ión de F e r n á n -
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enterarse bastante de las nuevas instituciones. Las 
cortes hubieran salvado tamaño inconveniente , y 
suplido á la falta de popularidad que tenia la cons
t i tución, haciéndola amable á los soldados, y c o n 
fiando su defensa á unos hombres que acababan 
de abandonar el campo de batalla que habia sido 
teatro de sus victor ias . Mas en vez de obrar así, 
descontentaron v acabaron con el entusiasmo de 
las tropas , condenándolas á toda especie de p r i v a 
ciones , y manifestando opiniones poco favorables 
á la m i l i c i a en el congreso nac ional . U n diputado 
célebre por su inf luencia , di jo públicamente, que 
nunca queclaria asegurada la independencia de la 
nación mientras ecsistiesen en España cuatro so l 
dados y un cabo mercenarios. S i á esta c i rcunstan
cia añadimos la poderosa influencia del c l e r o , ene
m i g o morta l de las nuevas instituciones que ame
nazaban sus riquezas y pr iv i l e j ios ; si observamos 
cuan poderosamente habia contr ibuido á ecsallar 
los ánimos en la lucha que espiraba, las intrigas de 
este cuerpo dando á la guerra el carácter reli j ioso 
que tan formidable la habia h e c h o ; si atendemos 
á que el m i s m o c lero se atribuía lodo el honor de la 
v i c t o r i a , y que por consiguiente deseaba recojer en

de-, la constitución promulgada per las cortes no solo 
era conocida , sino que también estaba en vigor en to
das las partes de España que no ocupaban las tropas 
francesas. 

i 
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tero el fruto , podremos formarnos una idea de las 
causas que influyeron en la conducta de Fernando en 
el momento de su entrada en el territorio español. 

Mientras habia permanecido en Valencey , no 
habia adquirido mas ideas de la constitución gadi
tana , que las que suministraban los periódicos fran
ceses que la impugnaban. Sin embargo, era eviden
te que habia reconocido su validez, como igual
mente los poderes que de ella emanaban, puesto que 
rehusó j como hemos visto mas arriba, responder 
á las primeras proposiciones de Napoleón antes de 
consultar á la regencia , cuya autoridad dimanaba 
de las cortes, y la de éstas de la constitución. L a 
primera copia auténtica del código político que lle
gó á las manos de Fernando, fué la que le entregó 
el jeneral Palafox (1). Fernando la leyó en el coche 

(1) D . J o s é Melz i y Palafox., el menor de los tres her 
manos, de una familia noble de A r a g ó n , e n t r ó muy j ó " 
Ten en la servidumbre militar del rey. Habíase p r o n u n 
ciado ardientemente en favor de Fernando, y cuando oa« 
y ó el favorito en Aranjuez , c o n f i á r o n l e su custodia á las 
ó r d e n e s de Castellar. F u é uno de los p r i m e r o » que se 
escaparon de Bayona cuando Napoleón se a p o d e r ó de 
la corona de E s p a ñ a . V i v i a hacia algún tiempo ret ira
do en sus tierras , cuando el consejo de A r a g ó n c o n o » 
ciendo la influencia que tenia sobre sus compatriotas, 
le i n v i t ó á trasladarse á Zaragoza para contribuir con 
sus esfuerzos á la defensa c o m ú n : algunos paisanos a r 
mados le comunicaron la orden en su casa de campo y 
le a c o m p a ñ a r o n á la capital de A r a g ó n , S u b l e v ó s e ej 
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al atravesar la F r a n c i a , y manifestó varias veces á 
las personas que le acompañaban que aprobaba la 
m a y o r parte de los principios establecidos en e l l a , 
y que los encontraba en armonía con las antiguas 
leyes y costumbres de la monarquía. Mas luego 
que llegó á la raya , lo p r i m e r o que hizo fué m u 
dar el camino que le habian señalado las cortes, y 
dir i j i r se á Zaragoza s in m i r a m i e n t o alguno á los de
cretos de la asamblea. E n esta c iudad , los e n e m i 
gos de la constitución comenzaron á valerse de los 
medios que habian imajinado para destruir de ar
r iba á abajo un sistema, a l que daban el n o m b r e 
de código de l j acobin ismo, y de la impiedad , de 
estandarte de la d i s c o r d i a , y de la anarquía, y de 
presajio para el rey de una suerte semejante á la 
que cupo á L u i s X V I . Desgraciadamente cuanto 

p u e b l o , y o b l i g ó á la j u n t a á n o m b r a r á P a l a f o x c a p i 
t á n j e n e r a l de la p r o v i n c i a . , n o o b s t a n t e q u e so lo c o n t a b a 
v e i n t e y o c h o a ñ o s , y q u e n o p a s a b a n de l a m e d i a n í a 
sus c o n o c i m i e n t o s m i l i t a r e s , p o r q u e s i e m p r e h a b i a v i 
v i d o en e l l a b e r i n t o de l a c o r t e . N o p o d i a h a c e r s e e l 
n o m b r a m i e n t o en u n i n s t a n t e m a s c r í t i c o , p u e s las t r o 
p a s f r a n c e s a s m a r c h a b a n c o n t r a Z a r a g o z a en d i s t i n t a s 
d i r e c c i o n e s , y P a l a f o x . s o l a m e n t e t e n i a á su dispos ic ión 
d o s c i e n t o s v e i n t e h o m b r e s de t r o p a d e l ínea . S u a c t i v i 
d a d y e n e r j í a s u p l i e r o n la d e b i l i d a d de los m e d i o s ; a i m ó 
los v e c i n o s ; f o r m ó c u e r p o s de e s t u d i a n t e s ; s u h e r m a n o e l 
m a r q u é s de L a z a n le p r o p o r c i o n ó u n r e f u e r z o ; e n f i n , 
h i z o u n a l i s t a m i e n t o e n l a p r o v i n c i a , y n o t a r d ó t n c o 
m e n z a r u n s i t i o c o m p a r a b l e c o n e l de l a a n t i g u a S a g u n -
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habia visto el monarca y cuanto presenciaba todos 

los dias con sus propios ojos, contribuía á confir

mar le en aquella opinión, y á hacerle creer que la 

constitución era la obra de u n par t ido débil y ais

lado , rechazado por la masa de la nación. E n to

das las ciudades por donde pasaba el monarca , el 

vulgo escitado por los frailes y por el c lero arran

caba la piedra de la constitución , y proferia c o n 

tra ella los mas denigrantes insul tos , y contra las 

to: L a intimación fué breve, y breve la respuesta: la 
invitación para que capitulase no contenia mas que es
tas palabras : Cuartel jeneral de santa Engracia, Capi
tulación. Palalox respondió: Cuartel jener al de Zara» 
goza. Guerra á muerte. Los franceses no tardaron en 
penetrar en la ciudad : pero cada calle era un campo de 
batalla ; cada casa una fortaleza. A l cabo de sesenta y 
un dias de tan sangrienta lucha, los sitiadores se retiraron, 
y Palafox. , cuyas fuerzas recibieron entonces aumento, 
arriesgó la suerte de una hatalla , quedando vencido en 
Tndela. E l sitio comenzó de nuevo: la ciudad se defen
dió con el arrojo de la desesperación : el bombardeo d u 
ró mas de un mes , y el paso de cada puerta, de cada 
escalera, disputábase cuerpo á cuerpo. Era preciso ca
pitular ; Palafox no pudo resolverse , y dio sn dimisión 
dejando al succesor tan penoso encargo. Cincuenta y 
cuatro mil personas habían perecido durante el sitio ; y 
Wapoleon se mostró poco jeneroso , ó por mejor decir, 
injusto en demasía al mandarle encerrar en el castillo 
de Vincennes. Permaneció prisionero hasta el tratado 
de Valencey, y entró en España con el monarca , ocu
pando después un rango entre los adictos al príncipe. 
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cortes y los liberales. E n Valencia pusiéronse en 
movimiento otras maniobras no menos eficaces pa
ra mover el ánimo del r e y : allí se habian reunido 
los escritores, los intrigantes , y los miembros mas 
osados del partido anti-constitucional. Algunos , co
m o el jeneral E l í o , sedujeron la tropa para que 
proclamase al rey absoluto : y otros, como el pu
blicista , encubierto bajo el nombre de L u c i n d o , 
publ icaron las mas sangrientas sátiras, las d ia t r i 
bas mas violentasj, y las calumnias mas absurdas 
contra las ideas liberales y contra los que las p r o 
fesaban. Muchos miembros de las cortes que per
tenecían á la misma facción , habian enviado c ier
to número de individuos á Valencia para presen
tar á Fernando la famosa representación l lamada 
de los Persas , porque comenzaba con una a l u 
sión á las costumhres de aquel pais : en cuya re
presentación un gran número de diputados del 
pueblo protestaban contra la ecsistencia legal del 
cuerpo mismo á que pertenecían, y contra los actos 
de él emanado. P o r otra parte los que habían acom
pañado al rey en su cautiverio , y en quienes de
positaba su mayor confianza , procuraban con to
dos sus esfuerzos apartarle del sistema constitucio* 
n a l , y le aconsejaban que lo derribase enteramen
te, y castigase á sus autores y á cuantos eran su 
sosten. 

E l presidente de la regencia en vez de i r á l a 
frontera al encuentro del r e y , conforme al decre
to de que hemos ya hablado, le recibió en Valen» 
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cia , porque el monarca habia tomarlo un camino 
diferente del señalado por la asamblea: presentóse 
en aquellos contornos á S . M . , y después de ha
berle tributado el debido homenaje , se abstuvo en 
v i r tud de las instrucciones que habia recibido de 
las cortes , de besar la mano real según la anticua 
costumbre de la corte española. E l monarca , pre
venido secretamente de su intención , y resuelto 
á recobrar todo el poder de sus antepasados, m a n 
dó en toro áspero al cardenal que le besase la m a 
no. Luego que obedeció , Fernando le volvió la 
espalda sin prestar oido al discurso que el cardenal 
habia comenzado. Aquel mismo dia le despojó de l 
arzobispado de Sevilla para que estaba nombrado, 
y puso en su lugar á un h o m b r e , que entre todo 
el clero español era el que se veia animado del es
píritu mas violento de fanatismo y de persecución. 

Semejantes acontecimientos no eran sino e l 
preludio del golpe decisivo que estaba á punto de 
descargar para destruir por su base el nuevo orden 
de cosas, creado y sostenido por las cortes. E l 4 
de mayo publicóse en nombre del rey un decreto, 
obra del ministro Macanaz , de quien no tardare
mos en hablar. S. M . declaraba que la asamblea 
de las cortes de Cádiz era i legal , y por consiguien
te la constitución que habian proclamado nula , y 
á mas viciosa y per judic ia l ; que las luces clel siglo 
no le permitían gobernar á sus subditos despótica
mente , y que por lo mismo S. M . ofrecía congre
gar legalmente las cortes de España y América , y 
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de acuerdo con ellas dar al pueblo una constitu
ción que precaviese el reino contra los peligros del 
despotismo ; que concederla por este acto a los es
pañoles la libertad de publicar sus opiniones por 
medio de la prensa , y solamente con las precaucio
nes necesarias para impedir sus abusos ; que S. M . 
aborrecía la tiranía, y que no quería gobernar sino 
según las leyes, respetando la libertad individual : 
que quedaban disueltas las cortes; y finalmente, 
que seria castigado con la pena de muerte el que 
hablase en su favor ó tomase la defensa de la cons
titución. 

L a importancia de este documento es tal que 
líos obliga ¿trasladarlo aquí integramente. 

»Desde que la divina providencia por medio de 
la renuncia espontánea y solemne de m i augusto 
padre me puso en el trono de mis mayores , del 
cual me tenia ya jurado sucesor el reino por sus 
procuradores juntos en cortes , según fuero y cos
tumbre de la nación española , usados de largo 
tiempo ; y desde aquel fausto dia en que entré en 
la c a p i t a l , en medio de las mas sinceras demos
traciones de amor y lealtad con que el pueblo de 
M a d r i d salió á rec ib i rme , imponiendo esta mani 
festación de su amor á m i real persona á las hues
tes francesas, que con achaque de amistad se ha
bian adelantado apresuradamente hasta e l l a , sien
do un presajio de lo que un dia ejecutaría este he
roico pueblo por su rey y por su honra , y dando 
el ejemplo que noblemente siguieron todos los de ' 
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mas del reino : desde aquel d ia , pues, puse en m i 
real ánimo para responder á tan leales sentimien
tos, y satisfacer á las grandes obligaciones en que 
est* un Rey para con sus pueblos, dedicar todo 
m i tiempo al desempeño de tan augustas funcio
nes, y á reparar los males á que pulo dar oca
sión la perniciosa influencia de un valido durante 
el reinado anterior. Mis primeras manifestacio
nes se dirijieron á la restitución de varios majis-
trados y de otras personas á quienes arbitraria
mente se habia separado de sus destinos; pero la 
dura situación de las cosas y la perfidia de Buo-
naparte , de cuyos crueles efectos quise, pasando 
á Bayona, preservar á mis pueblos, apenas dieron 
lugar á mas. Reunida alli la real familia , se co
metió en toda ella , y señaladamente en mi perso
na , un tan atroz atentado, que la historia de las 
naciones cultas no presenta otro i g u a l , así por sus 
circunstancias , como por la serie de sucesos que 
alli pasaron; y violado en lo mas alto el sagrado 
derecho de jentes , fui privado de m i l ibertad, y 
de hecho del gobierno de mis reinos, y traslada
do á un palacio con mis muy caros hermano y 
tio , sirviéndonos de decorosa prisión casi por es
pacio de seis años aquella estancia. E n medio de 
esta aflicción siempre estuvo presente á mi memo
ria el amor y lealtad de mis pueblos , y era gran 
parte de ella la consideración de los infinitos ma
les á que quedaban espuestos: rodeados de enemi
gos , casi desprovistos de todo para poder resistir-
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l e s ; sin rey y sin un gobierno de antemano esta
b l e c i d o , que pudiese poner en movimiento y reu
n i r á su voz las fuerzas de la nación y d i n ¡ir su 
impulso , y aprovechar los recursos del estado pa
ra combatir las considerables fuerzas que simultá
neamente i n v a d i e r o n la Península, y estaban y a 
pérfidamente apoderadas de sus principales plazas. 
E n tau lastimoso estado espedí, en la forma que 
rodeado de la fuerza lo pude hacer , como el úni
co remedio que quedaba , el decreto de 5 de m a 
y o de 1808, d i r i j ido al Consejo de Castilla , y en 
su defecto á cualquiera Chancillería ó Audiencia 
que se hallase en l ibertad , para que se convoca
sen las Cortes ; las cuales únicamente se habrían 
de ocupar por el pronto en proporcionar ios a r b i 
trios y subsidios necesarios para atender á la de
fensa del reino , quedando permanentes para l o 
demás que pudiese o c u r r i r ; pero este m i real de
creto por desgracia no fue conocido entonces; y 
aunque después lo f u e , las provincias proveye
r o n , luego que llegó á todas la noticia de la crue l 
escena provocada en M a d r i d por el jefe de las 
tropas francesas en el memorable día 2 de m a y o , 
á su gobierno por medio de las juntas que crea
r o n . Acaeció en esto la gloriosa batalla de Bay len ; 
los franceses huyeron hasta V i t o r i a ; y todas las 
provincias y la capital me aclamaron de nuevo 
rey de Castilla y de León , en la forma con que 
lo han sido los reyes mis augustos predecesores. 
H e c h o rec iente , de que las medallas acuñadas p o r 
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confirmado los pueblos por donde pasé á* m i vuelta 
de Francia con la efu«ion de sus vivas , que con
movieron la sensibilidad de m i c o r a z ó n , adonde 
se grabaron para no borrarse jamas. De los d i p u 
tados que nombraron las juntas se formó la Cen
tral , quien ejerció en m i real nombre todo el po
der de la soberanía desde setiembre de 1808 hasta 
enero de \ 8 1 0 , en cuyo mes se estableció el p r i 
m e r Consejo de Bejencia , donde se continuó el 
e jercicio de aquel poder hasta el dia 24 de se
t iembre del mismo año , en el cual fueron instala
das en la Isla de León las Cortes llamadas jenera-
les y estraordinarias , concurr iendo al acto del 
juramento , en que prometieron conservarme to
dos mis d o m i n i o s , como á su soberano , 104 d i 
putados , á saber , 57 propietarios y 47 suplentes, 
como consta del acta que certifió el secretario de 
Estado y del despacho de G r a c i a y Justicia don 
Nicolás María de Sierra. Pero á estas Cortes c o n 
vocadas de un modo jamas usado en España , aun 
en los casos mas a r d u o s , y en los tiempos turbu
lentos de minoridades de re3^es , en que ha solido 
ser mas numeroso el concurso de procuradores 
que en las Cortes comunes y ordinar ias , no fueron 
llamados los estados de Nobleza y Clero , aunque 
la Junta Central lo habia mandado , habiéndose 
ocultado con arte al Consejo de Rejencia este de
creto , y también que la Junta le habia asignado 
la presidencia de las Cortes , prerogativa de la so-
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berania , que no babria dejado la Rejencia al ar-
bi tr io del Congreso , si de él hubiese tenido not i 
c ia . C o n esto quedó todo á la disposición de las 
C o r t e s , las cuales en el mismo dia de su instala
c i ó n , y por principio de sus actas, me despojaron 
de la soberanía poco antes reconocida por los mis
mos diputados , atribuyéndola nominalmente á la 
nación para apropiársela á sí ellos mismos , y dar 
á esta después sobre tal usurpación las leyes que 
quisieron , imponiéndole el yugo de que forzosa
mente las recibiese en una nueva Constitución, 
que sin poder de provinc ia , pueblo n i junta , y 
sin noticia de las que se decian representadas por 
los suplentes de España é Indias , establecieron 
los diputados , y ellos mismos sancionaron y pu
bl icaron en 18I2. Este pr imer atentado contra 
las prerogativas del trono , abusando del nombre 
de la nac ión , fue como la base de los muchos 
que á este siguieron; y á pesar de la repugnancia 
de muchos diputados , tal vez del mayor número, 
fueron adoptados y elevados á l eyes , que l lama-
r o n fundamentales, por medio de la gritería, ame
nazas y violencias de los que asistían á las galerías 
de las Cortes, con que se imponía y aterraba; y 
á lo que era verdaderamente obra de una facción, 
se le revestía del especioso colorido de voluntad 
jeneral, y por tal se hizo pasar la de unos pocos 
sediciosos , que en Cádiz, y después en M a d r i d , 
ocasionaron á los buenos , cuidados y pesadum
bre . Estos hechos son tan notor ios , que apenas 
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hay uno que los i g n o r e , y los mismos Diarios de 
las Cortes clan harto testimonio de todos ellos. U n 
modo de hacer leyes , tan ajeno de la nación espa
ñ o l a , dio lugar á la alteración de las buenas le
yes con que en otro t iempo fue respetada y fel iz . 
A la verdad casi toda la forma de la antigua cocs-
t i tucion de la monarquía se innovó ; y copiando 
los principios revolucionarios y democráticos de 
la Constitución francesa de 179I , y faltando á lo 
m i s m o que se anuncia al pr inc ipio de la que se 
formó en Cádiz, se sancionaron , no leyes funda
mentales de una monarquía moderada , sino las 
de u n gobierno p o p u l a r , con un j e f e ó majistrado, 
mero ejecutor delegado, que no r e y . aunque allí 
se le dé este nombre para alucinar y seducir á los 
incautos y á la nación. C o n la misma falta de l i 
bertad se firmó y juró esta nueva Constitución; y 
es conocido de todos, no solo lo que pasó con 
el respetable Obispo de O r e n s e , pero también 
la pena c o n que á Jos que no la firmasen y ju
rasen se amenazó. Para preparar los ánimos á 
rec ib i r tamañas novedades, especialmente Jas res
pectivas á m i real persona y prerogativas de l 
t rono, se procuró por medio de los papeles pú
blicos 3 en algunos de los cuales se ocupaban d i 
putados de Cortes , y abusando de la libertad de 
imprenta, establecida por estas, hacer odioso el 
poderío r e a l ; dando á todos los derechos de la 
magestad el nombre de despotismo , haciendo 
sinónimos los de rey j déspota, y l lamando tU 
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ranos á los r e y e s , al mismo tiempo en que se 
perseguía cruelmente á cualquiera que tuviese fir
meza para contradec i r , ó siquiera disentir de este 
m o d o de pensar revolucionario y sedicioso ; y en 
todo se afectó el democratismo , quitando del e jér
cito y armada , y de todos los establecimientos 
que de largo tiempo liabian llevado el t itulo de 
reales , este nombre , y sustituyendo el de nacio
nales, con que se lisonjeaba al pueblo; quien á p e 
sar de tan perversas artes conservó , por su natu
r a l leal tad, los buenos sentimientos que siempre 
formaron su carácter. De todo esto luego que en
tré dichosamente en el reino , fui adquiriendo fiel 
noticia y conocimiento , parte por mis propias ob
servaciones , parte por los papeles públicos , d o n 
de hasta estos dias con impudencia Se derramaron 
especies tan groseras é infames acerca de m i ve
nida y m i carácter , que aun respecto de cualquier 
otro serian muy graves ofensas, dignas de severa 
demostración y castigo. Tan inesperados hechos 
l lenaron de amargura m i corazón , y solo fueron 
parte para templarla las demostraciones de amor 
de todos los que esperaban m i venida para que 
con m i presencia pusiese fin á estos males y á la 
opresión en que estaban los que conservaron en 
su ánimo la memoria de m i persona, y suspiraban 
por la verdadera felicidad de la patria. Y o os juro 
y prometo á vosotros , verdaderos y leales españo
l e s , al mismo tiempo que me compadezco de los 
niales que habéis sufrido , no quedareis defrauda-
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dos en vuestras nobles esperanzas. Vuestro sobe* 
rano quiere serlo para vosotros , y en esto c o l o c a 
su g l o r i a , en serlo de una nación h e r o i c a , que 
con hechos inmortales se ha granjeadlo la a d m i r a 
ción de todas , y conservado su l ibertad y su h o n 
ra. A b o r r e z c o y detesto el despotismo : n i las l u 
ces y cul tura de las naciones de E u r o p a l o sufren 
ya , n i en España fueron despotas jamás sus reyes , 
n i sus buenas leyes y constitución lo han autor i 
zado , aunque p o r desgracia de t iempo en t i empo 
se hayan visto , c o m o por todas partes , y en t o d o 
lo que es humano , abusos de poder que ninguna 
constitución posible podrá precaver del tocio; n i 
fueron vicios de la que tenia la nación , sino de 
personas y efectos de tristes , pero m u y rara vez 
v is tas , circunstancias que d i e r o n lugar y ocasión 
á e l los . 

Todavía , para precaverlos cuanto sea dado á* 
la previsión h u m a n a : á saber , conservando el de
coro de la dignidad real y sus derechos , pues 
los tiene de s u y o , y los que pertenecen á los pue
b l o s , que son igualmente inviolables ; Y o . trataré 
c o n sus procuradores de España y de las Indias; 
y en cortes le j í t imamente congregadas, compues
tas de unos y otros , lo mas pronto que , restable
cido el orden y los buenos usos en que ha v i v i d o 
la nación , y c o n su acuerdo han establecido los 
reyes mis augustos predecesores, las pudiere j u n 
tar; se establecerá sólida y le j í t imamente cuanto 
convenga al b ien de mis r e i n o s , para que mis va-

tOTM, 1. 10 
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salios vivan prósperos y felices en una relijion y 
un imperio estrechamente unidos en indisoluble 
lazo ; en lo cual , y en solo esto consiste la felici
dad temporal de un rey y un reino , que tienen 
por escelencia el título de católicos ; y desde lue
go se pondrá mano en preparar y arreglar lo que 
parezca mejor para la reunión de estas cortes, 
donde espero queden afianzadas las bases de la 
prosperidad de mis subditos , que habitan en uno 
y otro hemisferio. L a libertad y seguridad indivi
dual y real quedarán firmemente aseguradas por 
medio de las leyes que, afianzando la pública tran
quilidad y el orden , dejen á todos la saludable 
libertad , en cuyo goce imperturbable , que distin
gue á un gobierno moderado de un gobierno arb i 
trario y despótico, deben v iv i r los ciudadanos que 
están sujetos á él. De esta justa libertad gozarán 
también todos para comunicar por medio de la 
imprenta sus ideas y pensamientos , dentro , á sa
ber , de aquellos límites que la sana razón sobera
na é independientemente prescribe á todos para que 
no dejenere en licencia ; pues el respeto que se 
debe á la relijion y al gobierno , y el que los hom
bres mutuamente deben guardar entre s í , en n i n 
gún gobierno culto se puede razonablemente per
mitir que impunemente se atropelle y quebrante. 
Cesará también toda sospecha de disipación de las 
rentas del estado , separando la tesorería de lo que 
se asignare para los gastos que ecsijan el decoro de 
m i real persona y fami l ia , y el de la nación á quien 
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tengo la gloria de mandar f de la de las rentas que 
con acut'rdo del reino se impongan y asignen pa
ra la conservación del estado en todos los ramos 
de su administración. Y las leyes que en lo suce
sivo hayan de servir de norma para las acciones 
de mis subditos, serán establecidas con acuerdo de 
las cortes. P o r manera que estas bases pueden ser
vir de seguro anuncio de mis reales intenciones en 
el gobierno de que me voy á encargar , y harán 
conocer á todos no u n déspota ni un tirano, sino 
un rey y un padre de sus vasallos. P o r tanto¿ ha
biendo oido lo que unánimamente me han in for 
mado personas respetables por su celo y c o n o c i 
mientos , y lo que acerca de cuanto aquí se con
tiene se me ha espuesto en representaciones , que 
de varias partes del reino Se me han dir i j ido ; en 
las cuales se espresa la repugnancia y disgusto c o n 
que así la constitución formada en las cortes ¡ene-
rales y estraordiñarías , c o m o los demás estable
cimientos políticos de nuevo introducidos son m i 
rados en las provincias ; los perjuicios y males que 
han venido de e l l o s , y se aumentarían si Y o auto
rizase con m i consentimiento , y jurase aquella 
constitución^ confirmándome con tan decididas y 
jenerales demostraciones de la voluntad de mis 
pueblos , y por ser ellas justas y fundadas , decla
ro que m i real ánimo es no solamente no jurar n i 
acceder á dicha constitución ni á decreto alguno 
de las cortes jenerales y estraordinarias, y de las 
ordinarias actualmente abiertas, á saber , ios que 
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sean depresivos de los derechos y prerrogativas de 
m i soberanía , establecidas por la constitución y las 
leyes en que de largo t iempo la nación ha v i v i d o , 
sino el declarar aquella constitución y tales decre
tos nulos y de ningún v a l o r n i efecto , ahora n i 
en t iempo a l g u n o , c o m o si no hubiesen pasado 
jamas tales actos , y se quitasen de enmedio d e l 
t i e m p o , y sin obligación , ea m i s pueblos y sub
ditos , de cualquiera clase y c o n d i c i ó n , á c u m p l i r 
los n i guardarlos. 

Y como el que quisiese sostenerlos , y contra 
dijere esta m i real dec larac ión, tomada con d icho 
acuerdo y voluntad , atentaría contra las preroga
tivas de m i soberanía y la f e l i c i d a d de la nac ión, 
y causaria turbación y desasosiego en mis re inos , 
declaro reo de lesa Majestad á quien tal osare ó i n 
tentare , y que c o m o á tal se le imponga la pena 
ele la v ida , ora lo ejecute de h e c h o , ora por es
cr i to ó de palabra , moviendo ó inci tando , ó de 
cualquier m o d o eshortando y persuadiendo á que 
se guarden y observen dicha constitución y de
cretos. Y para que entretanto que se restablece 
el orden , y lo que antes de las novedades i n t r o 
ducidas se observaba en el reino , acerca de lo 
cual sin pérdida de t iempo se irá proveyendo l o 
que convenga , no se interrumpa la administración 
de justicia , es m i voluntad que entretanto c o n t i 
núen las justicias ordinarias de los pueblos que se 
ha l lan establecidas, los jueces de letras adonde ¡os 
h u b i e r e , y las audiencias , intendentes y demás 
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t r i b u n a l e s de just ic ia e n la adminis t rac ión de e l l a ; 
y en l o pol í t ico y g u b e r n a t i v o los a y u n t a m i e n t o s 
de los pueblos según de presente están , y e n t r e 
tanto que se establece lo que c o n v e n g a guardarse , 
hasta q u e , oídas las cor tes que l lamaré , se asiente 
e l o r d e n estable de esta parte d e l g o b i e r n o d e l 
r e i n o . Y desde e l día en que este m i decre to se 
p u b l i q u e , y fuere c o m u n i c a d o a l presidente q u e 
á la sazón l o sea de las cor tes que a c t u a l m e n t e se 
h a l l a n abiertas , cesarán estas en sus sesiones; y 
sus actas y las de las anter iores , y cuantos espe
dientes h u b i e r e en su a r c h i v o y s e c r e t a r í a , ó e n 
p o d e r de cualesquiera i n d i v i d u o s , se recojan p o r l a 
persona encargada de la e j e c u c i ó n de este m i r e a l 
d e c r e t o , y se deposi ten p o r ahora en la casa d e 
a y u n t a m i e n t o de la v i l l a de M a d r i d , c e r r a n d o y 
se l lando la pieza d o n d e se c o l o q u e n : los l i b r o s de 
su b i b l i o t e c a se pasarán á la rea l , y á c u a l q u i e r a 
que tratare de i m p e d i r la e jecuc ión de esta parte 
de m i rea l decre to , de c u a l q u i e r m o d o que lo h a 
ga , i g u a l m e n t e le d e c l a r o reo de lesa m a j e s t a d , 
y que c o m o á tal se le i m p o n g a la pena de la v i 
d a . Y desde aquel d i a ces?rá en todos los juzga
dos d e l r e i n o el p r o c e d i m i e n t o de c u a l q u i e r c a u 
sa que se hal le pendiente por infracción de cons
titución ; y los que p o r tales causas se ha l la ren p r e 
s o s , ó de c u a l q u i e r m o d o a r r e s t a d o s , n o h a b i e n 
d o o t r o m o t i v o justo según las leyes , sean i n m e 
diatamente puestos en l i b e r t a d . Q u e así es m i v o 
l u n t a d , p o r ecs i j i r io t o d o así e l b i e n y l a f e l i c i -
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dad de la nación.—Dado en Valencia á 4 de m a 
y o de 1 3 1 4 . — Y O E L R E Y , — G o n i o secretario de 
del rey con ejercicio de decretos , y habilitado 
especialmente para este .—Pedro de Macanas. 

E l mismo dia apareció otro decreto sobre la 
l ibertad de la prensa ¡ ordenando que mientras 
no se publicase una ley definitiva quedaban todos 
los escritos sujetos á la censura previa . 

Publ icados ambos decretos en M a d r i d , las 
cortes reunidas en la capital de la monnrquia , que 
celebraban sus sesiones como en los tiempos mas 
tranquilos sin haber tomado la menor precaución 
para sostener el sistema constitucional , fueron 
disueltas por los que vinieron de Valencia á apo
derarse de las riendas del gobierno autorizados 
por Fernando , E l ejército que ocupaba la p r o v i n 
cia de Valencia declaróse abiertamente á favor del 
absolutismo, y una de sus divisiones, mandada por 
u n jeneral estraujero, ofreció reducir M a d r i d á 
la obediencia , si era necesario, Pero la oferta 
era inútil ; pues aunque ecsistian en la capital 
bastantes tropas para oponer resistencia , la ningu
na esperiencia de l jefe que las mandaba , el des
contento que entre ellas reinaba , y el entusiasmo 
jeneral de la clase mas baja y mas numerosa de l 
pueblo de M a d r i d en favor del rey , hubieran bas
tado para paralizar los esfuerzos que pudieron h a " 
cerse para salvar una causa tan mal defendida 
hasta entonces. 

L a entrada del rey en M a d r i d y los trasportes 
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de alegría con que sus vecinos le recibieron au
mentaron todavia la ecsasperacion contra las cor
tes y el sistema representativo. Presentóse F e r 
nando en la capital de su reino rodeado de los 
hombres que durante su cautiverio nada habían 
hecho para merecer su r e c o n o c i m i e n t o , y que le 
aconsejaban medidas tan violentas como ilegales. 
A s i sancionaron el triunfo de uno de los partidos 
que habian div idido la España en el período que 
habia espirado: y desgraciadamente entre todos 
los bandos el vencedor era el mas desprovisto de 
hombres de mérito. Muchas personas distinguidas 
se habian alistado bajo las banderas de Napoleón 
ó de la representación nacional ; y la facción que 
sostenía la causa del despotismo se componía por 
el contrario de la parte menos ilustrada de la no
bleza y de los conventos, y de las heces del vulgo , 
que en España depende enteramente de las dos 
primeras clases. 

Este t r iunfo del partido enardeció hasta el mas 
alto punto la ambición de los serviles , y los arras
tró á los mas violentos escesos: cercaron á* F e r 
nando una muchedumbre de jentes tan oscuras co
m o insolentes, que reclamaban abiertamente su pa
ga por las denuncias , las acusaciones y por todo 
lo que habian hecho en favor del nuevo orden de 
cosas. E l único título para conseguir los empleos 
de cualquiera clase que fuesen , era no una adhe
sión leal á la persona del rey , sino el odio mas i n 
veterado contra las instituciones l iberales. 
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E n un brevísimo espacio de t iempo fueron se

parados de sus destinos cuantos habian servido 
bajo el gobierno constitucional , y los negocios 
públicos confiados á las manos de una m u l t i t u d de 
entes oscuros , incapaces de desempeñar sus f u n 
c i o n e s , desprovistos de toda especie de conoc i 
mientos , y que por lo tanto no podían sostenerse 
en los puestos de que se habian apoderado sino 
continuando en hacer una guerra crue l y pérfida á 
las opiniones que habian causado la ruina de sus 
antecesores. E l m a l era jeneral y sin escepciones. 
L o s t r ibuna les , las intendencias , el min i s te r io , 
las catedrales , el e j é r c i t o , todo cedía al espíritu 
de partido que se había sentado en el trono , y lo 
peor de tantos males ; y lo que mas contribuyó á 
desmoral izar á los españoles , fue que el espionaje, 
l a delac ión, la persecución y la intolerancia ser
vían de escalones para el logro de grandes r e c o m 
pensas. E l oficio de espia no solamente se veía au
torizado , sino que al propio t iempo á los ojos de l 
gobierno era honrado y lucrat ivo : y asi es que 
l o ejercían descaradamente y á la luz del día. H a s 
ta e l m i s m o confesonario en su santo ret iro fa
vorecía tan perniciosa d o c t r i n a , cuando lo ocupa
ban hombres v i rulentos y ecsajerados. 

E n t r e los personajes osados que rodeaban a l 
rey y eran las principales causas de la conducta que 
observaba , Macanz y Ostolaza se dist inguieron 
por la confianza que en ellos habia depositado e l 
monarca , y por el m o d o escandaloso c o n que abu» 
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saban de ella , lo que al fin produjo su propia ru ina . 

Macanaz era el autor del famoso decreto de 
V a l e n c i a , y el pr inc ipal instigador de las persecu
ciones de que no tardaremos en hablar : y al p u n 
to que llegó Fernando á M a d r i d , fué nombrado 
ministro de gracia y justicia. (Apéndice núrn. 13). 
Tenia por con-siguiente á su disposición todos los 
empleos de la majistratura y de la iglesia: y solo 
pensó en venderlos al que mas diese, sin m i r a 
miento alguno á las demás consideraciones, sino á 
la suma que el nombramiento debía producir le . 
T a n escandaloso tráfico se hacia público y abier
tamente por el intermedio de cierta señora l lama
da P * * % que después de haber estado en P a r i s , en 
P a l a i s - K o y a l ; Vivia sin misterio con Macanaz; la 
cual desde la clase mas humiide del pueblo había
se encumbrado á ser la dispensadora de los desti
nos de un gran reino. L a publicidad y el escánda
lo de semejante conducta fueron tales, que F e r 
n a n d o , a pesar de su afecto á Macanaz , recono
ció que le era absolutamente necesario poner u n 
término á tanto desorden , y acordó tomar sus me
didas sobre este asunto : mas el modo con que eje
cutó su designio , manifestó que la causa real de la 
desgracia de Macanaz , era mas bien alguna ofensa 
personal. E n efecto, el rey mismo acompañado de 
su mayordomo se dirijió al aclarar el dia á casa 
del m i n i s t r o , y acercándose á la cama en que dor
mía Macanaz , le pidió la ilave de cierto escrito
r io . Sacó todos los papeles que contenia , y poniéa-
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dolos en un pañuelo se retiró á pa lac io , dejando 
al ministro l leno de admiración y custodiado por 
una guardia numerosa. 

A l dia siguiente Macanaz fué encerrado en el 
castillo de san A n t o n i o , y publicóse en la gaceta 
u n decreto enigmático , que solo hablaba de algu
nas sumas de dinero que debia restituir Difícil es 
saber ecsactamente qué papeles eran estos que tan
to alteraban al monarca : díjose en aquella época 
que se reducian á su correspondencia con Napo
león durante la permanencia en Valencey , y que 
el favorito se habia alabado desacordadamente de 
que podia causar grave daño al rey si la pubhcaba, 
Otros pretendieron que el principal objeto de su 
inquietud dimanaba solamente de una carta de 
que se habia hablado m u c h o , y era aquella en que 
felicitó á José Bonaparte por el écsito feliz de la 
batalla de Ocaña. Sea lo que f u e r e , Macanaz per
maneció encerrado en el castilio de san A n t o n i o , 
que es una de las prisiones mas seguras de E s 
paña , hasta que el restablecimiento del sistema 
constitucional rompió sus hierros. Recobró enton
ces la l ibertad y regresó á M a d r i d , donde no es-
perimentó n i insultos ni persecuciones. L a señora 
P * * * le habia precedido y obtenido de las autorida
des constitucionales la restitución de algunos efec
tos que babian sido confiscados juntamente con las 
propiedades de su protec tor , y que probó perte-
necerle. 

Ostolaza , otro favorito de Fernando , durante 
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los primeros meses de su reinado era un eclesiásti
co americano, que á todos los vicios que degra
dan al hombre unia las pasiones mas viólenlas, 
y una audacia que le hacia capaz de utilizarlas en 
los proyectos mas vastos y mas importantes. E r a 
confesor del rey en Valencey; mas escapóse de 
aquel punto , y logró introducirse en Cádiz y ha
cerse nombrar miembro de las cortes. Descolló en 
la asamblea declarándose cabeza de los serviles, y 
es digno de notarse que aunque se oponia á la abo
lición del santo oficio y á cuantas medidas tendían 
á disminuir la influencia y las riquezas del c lero , 
tomó parte en las discusiones sobre la forma de la 
constitución, voto en favor de algunos artículos 
muy bberaies, y juró defenderla como los demás 
diputados. A l regreso del rey apresuróse á pedir 
una recompensa por los ultrajes con que le habian 
abrumado en Cádiz cuando se hallaba al frente de 
los serviles: colmáronle ai momento de bienes y 
honores haciendo partícipes á sus parientes y ami
gos. Sin embargo, Fernando que no gustaba de 
lecciones ni de eshortos, disgustóse pronto de los 
que no cesaba de d i i i j i r l e Ostolaza, y le privó de 
la confianza que hasta entonces le habia dispensa
do Ostolaza fijó pues los ojos en el infante D . Car 
los, que le nombró su confesor: y de tal suerte lo
gró llenar su espíritn de terrores , escrúpulos y en
sueños ascéticos, que el mal parado infante destruía 
de día en día su saíud con las privaciones y las pe
nitencias á que se entregaba. A l mismo tiempo Os-
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tolaza procuraba c o n sus intrigas volver á la gracia 
d e l monarca ; mientras que los nuevos favoritos 
habian resuelto desembarazarse á todo precio de 
tan peligroso r i v a l . Las inmensas rentas que saca
ba de sus beneficios le proporcionaban los medios 
de v i v i r con esplendidez ; mas habiendo sido n o m 
brado superior de un colej io de n i ñ a s , sus desen
frenadas pasiones c o r r i e r o n una carrera sin l ími
tes , y le atrajeron una desgracia estrepitosa. Q u i 
so conver t i r en serral lo el colejio de que era d i rec 
t o r , y empleó todos los medios que el espíritu mas 
diabólico supo inspirarle , para seducir á las jóve
nes mas bonitas que allí habitaban. C o n las unas 
recurr ió á la v io lenc ia , c o n las otras finjió el amor 
mas ardiente y mas i n d o m a b l e , con aquellas en fin 
se valió de la impostura y de los medios místicos 
que herían su ima j inac ion . L a preñez de algunas, 
e l escándalo que resultaba en la provinc ia de una 
conducta tan abominable , las quejas de o t r a s , la 
fuga de m u c h a s , despertaron en fin la atención de 
l a autoridad eclesiástica. Ostolaza fué arrestado 
p o r orden del o b i s p o , mas la inquisición l lamó la 
causa á su t r ibunal , porque descubrió que uno de 
los medios de seducción consistía en enseñar á las 
jóvenes doctr inas heterodoxas é impías sobre la 
inocencia de ciertas acciones que la rel i j ion y la 
m o r a l condenan. Destináronle al famoso c o n v e n 
to de las Batuecas , donde sigió entregándose á las 
pasiones que lo dominaban , y de allí fué c o n d u 
c i d o á u n monasterio de Andalucía. Publicáronse 
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después de res tablec ida la const i tuc ión las piezas 
d e su p r o c e s o , q u e o f recen u n c u a d r o m u y c u r i o 
so aunque d e p l o r a b l e de la pas ión, de la d e b i l i d a d 
y d e l c r i m e n . Semejantes d e t a l l e s n o necesitan c o 
mentar ios n i carecen de u t i l i d a d . 

M i e n t r a s que los m i n i s t r o s españoles se e n t r e 
gaban á todos los escesos d e l d e s p o t i s m o , y á todos 
los desvarios d e l c a p r i c h o , la f a c c i ó n á c u y a c a 
beza se hab ian c o l o c a d o y q u e gobernaba en n o m 
b r e del m o n a r c a , f u l m i n a b a la mas r igurosa p e r 
secución c o n t r a cuantos se h a b i a n d i s t i n g u i d o en 
el período a n t e r i o r . L o s t r i b u n a l e s s in n ú m e r o , 
restablec idos a l t e n o r de l ant iguo s i s t e m a , n o p o 
dían s u m i n i s t r a r á los autores de la persecución los 
m e d i o s de satisfacer su v e n g a n z a ; c reóse pues u n a 
comis ión de estado , c o m p u e s t a de los m i e m b r o s 
mas i m p l a c a b l e s de la m a j i s t r a l u r a , comis ión q u e 
no seguia mas código n i mas regla que las pasiones 
que la a n i m a b a n . Hal lábase al f rente de este c u e r 
po el famoso c o n d e d e l P i n a r , firme sostenedor d e l 
p a r t i d o a n t i - c o n s t i l u c i o n a l d u r a n t e la p e r m a n e n 
cia de las cor tes en Cádiz . E l e m b a j a d o r ingles s i r 
E n r i q u e W e l l e s l e y , habia p e d i d o y o b t e n i d o e n 
V a l e n c i a , en n o m b r e de su g o b i e r n o , q u e n o se 
impusiese la pena de m u e r t e p o r del i tos pol í t i cos . 
Así es que la comis ión no podia e n v i a r víct imas a l 
c a d a l s o , pero en c a m b i o p r o d i g a b a pres id ios , des
t i e r r o s , m u l t a s , conf iscac iones y arrestos . 

N o so lamente s u f r i a n e l o d i o d e l par t ido d o m i 
nante los d i p u t a d o s , los escr i tores pol í t icos y los 
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jefes del b a n d o l i b e r a l , s ino también los c i u d a d a 
nos mas i n a c t i v o s é insignif icantes que t ín icamente 
habían s ido espectadores. Castigábase á los que h a 
bían c o n v i d a d o á c o m e r á u n d i p u t a d o , f r e c u e n 
tado las galerías d e l salón de cor tes , l e ido h a b i t u a l -
m e n t e los periódicos y f o l l e t o s ; á los actores q u e 
habían r e p r e s e n t a d o papel en ios d r a m a s patr iót i 
c o s ; á los abogados que en los plei tos habían sos
t e n i d o las nuevas d o c t r i n a s ; y á los jueces que se 
habían guiado en las sentencias p o r los p r i n c i p i o s 
de la const i tuc ión q u e j u r a r o n o b s e r v a r . Inúti l es 
a d v e r t i r q u e la comis ión de estado nunca tuvo mas 
m i r a s que satisfacer el r e s e n t i m i e n t o personal de 
los jueces que la c o m p o n í a n y el de los jefes d e l 
p a r t i d o á q u i e n servia : cada personaje de estos e n 
vió á Ja c o m i s i ó n una lista de los i n d i v i d u o s que 
habían c a i d o en su desgracia , y a l p u n t o se p r o 
n u n c i ó c o n t r a e l los una condenac ión . N o se obser
v a b a n en estos procesos n i n g u n a de las f o r m a s que 
las nac iones c i v i l i z a d a s han adoptado para i l u s t r a r 
la c o n c i e n c i a de los jueces y defender los derechos 
d e l i n o c e n t e . E l e n c a r c e l a m i e n t o y las d e p o r t a 
c iones eran las únicas m e d i d a s d e l t r i b u n a l , q u e 
l l enaba de este m o d o los ca labozos y los presidios 
de varones s i n tacha y h o n r a d o s : gran n ú m e r o de 
f a m i l i a s v iéronse pr ivadas de su jefe , y r e d u c i d a s 
á la m i s e r i a . 

P a r a d a r u n pretesto p laus ib le á tantas c r u e l 
dades , necesario era i n v e n t a r c r í m e n e s , porque n o 
ecsist ian : c r e y e r o n pues los consejeros de F e r n á n -
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d o que e l m e j o r m e d i o de e n c e n d e r el o d i o de la n a 
c ión contra los acusados , era s u p o n e r que tenían 
u n p r o y e c t o para establecer la repúbl i ca . P a r a c o 
l o r a r tales acusaciones c o n a lguna a p a r i e n c i a de 
v e r d a d , a n u n c i a r o n en los per iódicos que u n c o 
r o n e l f rancés que desertó al re t i rarse e l e j é r c i t o 
i m p e r i a l habia desper tado las sospechas de la a u 
t o r i d a d . L l a m á b a s e A u d i n o t , y r e d u c i d o á prisión 
c o n f e s ó a l juez que le i n t e r r o g a b a 3 que j u n t a m e n 
te c o n A r g u e l l e s habia t razado el p l a n de una re 
públ ica . T r a s l a d á r o n l e á M a d r i d «¡ en c u y o s ca labo
zos y a c i a D . Agustín A r g u e l l e s : e l falso c o r o n e l c a 
y ó en tales c o n t r a d i c c i o n e s y vomi tó tales a b s u r 
d o s , que el conde d e l P i n a r , juez de la causa y u n o 
de los inventores de la p r e t e n d i d a t r a m a , no p u d o 
p o r mas t i e m p o sostener la acusac ión . E l c o r o n e l 
A u d i n o t , que era u n m o z o de c o c i n a de la c o n d e 
sa de B e n a v e n t e , causó entonces bastante e m b a r a 
zo al p a r t i d o que lo h a b i a e m p l e a d o . P i e d u c i d o á 
la desesperación al v e r que no le ponían en l i b e r 
t a d , y que n u n c a le cumpl i r ían las magníf icas p r o 
mesas c o n que le habían arras t rado á la i m p o s t u 
r a , descubr ió á cuantos f u e r o n á v is i tar le á la c á r 
c e l la v e r d a d sobre la p r e t e n d i d a repúbl ica , y los 
n o m b r e s de los v e r d a d e r o s autores . A u n h izo mas : 
logró escapar d e l c a l a b o z o d o n d e estaba , y s u b i e n 
d o á una torre de l edi f ic io , y l l a m a n d o desde a l l í 
á grandes gri tos á los que pasaban p o r la c a l l e , r e 
pitió las revelaciones que y a habia hecho , y aña
dió que p o d i a asegurar que le restaban pocas horas 
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de vida : cumplióse su profesión, y divulgóse l a 
voz de que se liabia degollado con una navaja de 
afeitar, aunque muchos a tr ibuyeron su muerte á 
los efectos del veneno. 

Terminados en fin tan bárbaros p r o c e d i m i e n 
tos , comenzó entonces para España una época en
teramente nueva en los fastos de la historia m o 
derna , época que caracterizan rasgos particulares 
que en vano buscaria el lector en los siglos mas re
motos . Mas como los acontecimientos que perte
necen á esta época van enlazados naturalmente á 
las diversas ramas de la administración , juzgamos 
útil para el orden y la c lar idad de la n a r r a c c i o n , 
clasificarlos bajo sus diferentes jefes. Así la histo
r i a de los seis años que trascurrieron desde la res
tauración de Fernando hasta el restablecimiento de 
la constitución en 1 8 2 0 , se dividirá en artículos 
que llevarán los títulos siguientes: Minis ter io de es
tado : gobierno del i n t e r i o r : ministerio de gracia y 
just ic ia : hacienda : ministerio de la guerra y m a r i 
na : y por fin, la última sección contendrá una 
porción de hechos aislados , y anécdotas propias 
para dar una idea de las costumbres y del carácter 
de la época que nos ocupa» 



MEMORIAS HISTORICAS 
S O B R É 

Cluando ] o s reyes se vieron restablecidos á la 
tranquila posesión de sus tronos por la enerjía y 
el arrojo de los p u e b l o s , debieron naturalmente 
temer una reacción de su par te , si> en recompensa 
de su patriot ismo y de sus sacrificios querian con
tinuar sujetándolos a l yugo de un gobierno absolu
to. P o r esta razón , moderaron tanto su lenguaje 
los reyes y d ieron á sus subditos las mas b r i l l l a n -
tes esperanzas, L o s diplomáticos mas ilustrados de 
E u r o p a c reyeron que era preciso hacer algunas 
concesiones á la clase media de la sociedad que 
tan poderosamente habia contr ibuido á destruir el 
enemigo c o m ú n ; y el que se hubiese atrevido á 
proponer en los consejos de los monarcas re inan
tes la estension del poder real que después adqui-

T O M . I. 1 I 
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rió en E u r o p a , hubiera sido m i r a d o indudable
mente c o m o un consejero temerario , ó c o m o el 
enemigo de las testas coronadas. L a Santa A l i a n z a 
se encontraba entonces precisamente en el caso de 
aquellos q u e , deseando l levar á cabo una grande 
empresa , temen dar el p r i m e r paso> y encuentran 
otra persona menos prudente ó menos tímida que 
se espone á los peligros de la experiencia , y mues
tra con su e jemplo los males ó los bienes que de 
ella pueden esperarse. L o s monarcas v ieron en Es* 
paña el sitio idóneo para veri f icar el fatal esperi-
mento , y dejaron obrar á F e r n a n d o para asegu
rarse del grado á que podia l legar la doc i l idad de 
las naciones. 

F e r n a n d o , pues , fue considerado c o m o el ins
t r u m e n t o mas útil á sus designios; y no tardó en 
ser el objeto de sus mas señaladas atenciones. L a s 
relaciones diplomáticas entre las grandes potencias 
y la corte de España , l levaban el sello de la mas 
fina benevolencia y de la amistad mas íntima : y 
los embajadores enviados á M a d r i d gozaban de la 
confianza part icular de sus respectivos monarcas . 
F e r n a n d o los recibió c o n la misma confianza y los 
trató ademas c o n la m a y o r fami l iar idad : el go
bierno ingles mostró en este caso tanta prudencia 
c o m o sabiduría y moderación. N o cabia duda en 
que ejercía secretamente en España grande i n 
fluencia , y sin embargo su min is t ro Fe mantenía 
apartado de las intrigas políticas en que tan activa 
parte tomaban sus compañeros . E n una sola oca-
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sion intervino directamente en los negocios públi
cos , para reclamar el c u m p l i m i e n t o de la prome
sa hecha en V a l e n c i a de no castigar c o n la pena 
de muerte á los que fuesen acusados solamente 
de opiniones liberales. E l famoso cojo de Málaga 
hubiera sido sin duda alguna arrastrado al cadalso, 
si M r . Vaughan no hubiese desplegado en este ca
so una enerjía y una ac t iv idad que le honran en 
estremo. Ecsi j ió de Cebal los el perdón del preso, 
le amenazó c o n la justa indignación del gabinete 
de Saint J a m e s , y fijóla hora para r e c i b i r una 
respuesta del minis t ro : sería de desear que la po
lítica europea nos suministrase rasgos semejantes 
á éste. 

E l Austr ia no mantenía c o n España otros l a 
zos que lov? que se derivaban de la semejanza de 
sus pr incipios polít icos: el minis t ro de esta po« 
tencia era un veneciano sin talento y sin inf luen
cia , pero en c a m b i o enemigo f o r m i d a b l e de la 
l iber tad . 

E l conde de W e r t h e r , h o m b r e m u y i lustrado, 
era el representante de P r u s i a , y fue reemplazado 
por un aventurero hanoveriano que habia sido s i m 
ple soldado en un re j imiento español y se habia 
dist inguido por su bravura en la guerra de la i n 
dependencia. L a historia de semejante hombre no 
pertenece á los negocios pol í t icos , á menos que 
no se considere su permanencia en España c o m o 
una prueba de la indiferencia de la Prusia por la 
corte á que enviaba tan insignificante personaje. 
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Las negociaciones que mediaron en esta época 

c o n el gobierno de los Estados U n i d o s tenían una 
alta importanc ia ; tratábase de la cesión de la F l o r i 
da , y se concluyó el asunto con muchas ventajas 
para el gabinete Washington . Creyóse jeneralmen-
te que debía atribuirse el resultado á un diplomá
t ico español que no fue inaccesible al oro de los 
americanos , y que después descifró su equívoca 
conducta faltando á los deberes que la nación le 
había impuesto. 

L a F r a n c i a acreditó de embajador en la corte 
de F e r n a n d o á un M o n t m o r e n c y , esclusivamente 
consagrado á la fami l ia de los B o r b o n e s , y para 
recompensarle de su fidelidad á toda prueba , e l 
rey le concedió el título de grande de España y 
las decoraciones de la orden del Toisón de oro y 
la gran c ruz de Carlos I I I . S in e m b a r g o , debe
mos confesar que mientras permaneció en Espa
ña conservó este embajador una conducta siempre 
franca y noble . Su nombre no figura en ninguna 
de las intrigas diplomáticas de que fué entonces 
teatro la Península : asi el duque de M o n t m o r e n 
c y abandonó su puesto al punto que se resolvió 
destruir ei sistema c o n s t i t u c i o n a l , y que para l l e 
gar á este objeto se emponzoñaron con la c o r r u p 
ción todos los manantiales de la fel ic idad del pais; 
se organizó la traición , y se fomentó la guerra 
c i v i l por todos los medios posibles. Reemplazóle 
u n h o m b r e que profesaba pr inc ip ios m u y dis
t intos . 
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A u n q u e la Rusia parezca tan separada de E s 

paña por sus intereses políticos y por su posición 
geográfica, sin e m b a r g o , sus relaciones con el 
gabinete de M a d r i d eran m u c h o mas íntimas y 
gozaba de mayor influencia que las demás nacio
nes. L a E u r o p a habia sido testigo de la h u m i l l a 
ción á que las armas de Napoleón redujeron el 
i m p e r i o r u s o : la corte española habia visto la de
ferencia que A l e j a n d r o mostró después al capitán 
de l siglo ; y sahía en fin que el emperador de R u 
sia habia consentido en la s e r v i d u m b r e de España 
y en la elevación de José al t rono. E s probable 
que la vigorosa resistencia de los españoles para 
rechazar tan injusta invas ión, fue una de las cau
sas que inspiraron á A l e j a n d r o el deseo de sacu
d i r el yugo que Napoleón le quería i m p o n e r , y el 
proyecto de rejenerar el m u n d o c i v i l i z a d o . E l go
bierno const i tucional encerrado dentro de las m u 
rallas de Cádiz y sosteniendo una guerra tan por
fiada c o m o a t r e v i d a , resolvió entonces util izarse 
de este p r i n c i p i o . C o n tal objeto , envió á San 
Petersburgo á don F r a n c i s c o Cea B e r m u d e z , va^ 
r o n tan dist inguido por la elevación de sus senti
mientos c o m o por su tacto en el manejo de los 
negocios mas delicados. S i n embargo , los conseje
ros de A l e j a n d r o consideraron su misión como una 
tentativa c r i m i n a l ; rehusaron reconocer el carác
ter diplomático que le habia confer ido u n gobier
no l e j í t i m o , y negándose á escuchar sus propos i 
ciones le p r o h i b i e r o n res idir en la capital d e l i m -
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p e r i o r u s o . N o p o r eso se ami lanó Cea B e r m u d e z , 
y c o n o c i e n d o perfec tamente la m u d a n z a que es-
p e r i m e n t a b a n las op in iones d e l nor te de E u r o p a , 
adivinó q u e se acercaba e l m o m e n t o en que su 
presencia debia ser útil y e n q u e su misión ser ia 
cons iderada bajo u n p u n t o de vista mas f a v o r a b l e . 
N o se engañaba : los pueblos fatigados de una g u e r 
r a c o n t i n u a , t o m a r o n las a r m a s para la defensa 
c o m ú n , y el e j e m p l o de España despertó las n a 
c iones de su letargo j enera l izando la g u e r r a . A l e 
j a n d r o r e c o n o c i ó entonces la l e j i t i m a d de l g o b i e r 
n o español y e l c a r á c t e r de s u e m b a j a d o r , c o m o 
había r e c o n o c i d o basta entonces la l e j i t i m i d a d de 
J o s é y e l c a r á c t e r de su p l e n i p o t e n c i a r i o P a b l o 
F i g u e r c a . M r . de T a t i s t c h e í f fue n o m b r a d o r e 
presentante de la corte de S a n P e t e r s b u r g o en Ma» 
d r i d , y c o n la l legada de este m i n i s t r o á la c a p i 
t a l de la m o n a r q u í a p r i n c i p i a u n a nueva época e n 
los anales de la d i p l o m a c i a . 

F e r n a n d o , m u c h o mas ju ic ioso que sus i g n o 
rantes c o n s e j e r o s , c o n o c i ó p r o n t o la neces idad de 
los socorros estranjeros para ponerse en estado de 
resist ir á los ataques que la opinión pública p u d i e 
se d i r i j i r c o n t r a su s istema de g o b e r n a r . L a E u 
r o p a había r e c o n o c i d o la const i tuc ión p r o c l a m a 
d a en Cádiz % y la indignac ión de los h o m b r e s mas 
i l u s t r a d o s c o n t r a la m a r c h a que habían adoptado 
los m i n i s t r o s de F e r n a n d o espresábase c o n v i g o r 
e n los periódicos ingleses y franceses . L a m a y o r 
parte de los l ibera les españoles que habían l o g r a -

i 
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do h u i r de su patr ia , residían en L o n d r e s ó en P a 
r í s , donde su presencia sola bastaba para condenar 
á sus perseguidores. Mas de una vez resonaron las 
invectivas mas violentas contra los ministros de 
F e r n a n d o en las asambleas de ambas naciones , y 
la apolojía que hacia el Correo dictada y pagada 
por un diplomático español , que cuando esto se 
escribe representa á su nación en una de las c o r 
tes del N o r t e , servia solamente para i lustrar mas 
y mas la opinión pública sobre la tiranía que af l i -
jia á los desgraciados españoles. E n tales c i r c u n s 
tancias, Fernando consideró la amistad de Ale jan
d r o c o m o un consuelo que le enviaba la p r o v i 
dencia . E l emperador de Rusia comenzó con su
m a satisfacción su correspondencia íntima con u n 
príncipe cuya historia habia interesado á todos los 
corazones sensibles. TatistcheíF sabia m u y bien 
cuanto part ido podia sacarse de estas disposi
ciones rec íprocas , y habia penetrado prontamente 
el carácter de F e r n a n d o y reconoc ido la fac i l idad 
con que cedia al i m p u l s o ajeno. E n su vista p r o 
curó descubrir el mejor m o d o de ut i l izar tales re
cursos , no solo en beneficio de sus ventajas par t i 
culares , sino también para favorecer el sistema 
jeneral que se habia propuesto la Santa A l i a n z a . 

Fernando se convenció de que la estabilidad 
d e l t rono que ocupaba y de su fami l ia dependian 
de la voluntad del E m p e r a d o r , y por consiguien
te que sus relaciones íntimas con aquel monarca y 
una deferencia ciega á todas sus insinuaciones, 
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eran los únicos medios de evitar los infortunios 
que lo amenazaban por todas partes. Muchos c o r 
tesanos de F e r n a n d o estaban interesados en entre
tener y prolongar su ilusión , unos á causa de su 
odio á la Inglaterra que, gobernada por inst i tucio
nes liberales , infundía terror á los fanáticos y á 
los perseguidores : los otros á causa de su a m b i 
ción y de su interés p e r s o n a l ; aquel los , en f i n , 
obligados por las relaciones que habían ya f o r m a 
d o c o n e l embajador ruso y por los ausilios que 
le habían prestado para concertar los planes que 
después ejecutaron. Ponían de continuo á la vista 
de Fernando los números del Times ; de el Eeliii-
burgh review , de la Minerva , del Constitucional 
y de otros periódicos que hablaban de su persona 
de l modo mas satírico , y le acusaban de los desig
nios mas sangrientos. Hacíanle creer que tales i n 
vectivas eran la espresion de las o p i n i o n e s , n o so
l o de los pueblos sino también de algunos reyes y 
grandes personajes de E u r o p a ; que los desconten
tos de la Península contaban c o n los socorros es-
traujeros; que las sociedades secretas de todos los 
países habían jurado su pérdida , y que la R u s i a , 
c u y a influencia continental se había aumentado de 
una manera tan estraordinaria por los últimos 
acontecimientos polí t icos, podía solamente prote-
jerle contra tantos enemigos y tan poderosos. E l 
embajador ruso no despreció ocasión alguna de 
prevalerse de estos temores y esperanzas conque 
habían preocupado tan fuertemente e l espíritu d e l 
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r e y , y m u c h o s grandes funcionar ios de España se 
consagraron enteramente á TatistchefF. E g u i a , m i 
n is t ro de la guerra en esta época , v i n o á ser e l 
ins t rumento ciego de su v o l u n t a d , y preval ida de 
este m i n i s t r o la c a m a r i l l a ( l ) , poder f o r m i d a b l e 
é inv is ib le de que tanto se ha hablado en E u r o p a , 
y que tan grande inüuencia e jercía en los destinos 
de E s p a ñ a , no se m o v i a sino á i m p u l s o de la v o 
luntad de A l e j a n d r o . 

C o n el fin de hacerse dueño absoluto de este 
consejo secreto , co locó á su cabeza á u n h o m b r e 
que gozaba de toda su confianza , y que n o h u b i e 
ra salido de la o s c u r i d a d en que habia nacido , s i 
no á favor de la anarquía que reinaba entonces en 
la Península española. 

A n t o n i o U g a r t e fue espor t i l l e ro de M a d r i d , y 
después ajenie de n e g o c i o s , en c u y o desempeño 
desplegó m u c h a a c t i v i d a d : empleáronle en clase 
de tal e l m i n i s t r o ruso á su llegada á España , y 
algunos jenerales franceses durante su permanen
cia en la Península. L a s funciones que desempe-

(1) L a camarilla, s a l a d o n d e a g u a r d a b a n a l p i e 
de l a c a m p a n i l l a los c r i a d o s de la s e r v i d u m b r e q u e 
e s t a b a n de s e r v i c i o . D e a q u í se l l a m ó c a m a r i l i a á 
]a r e u n i ó n de los h o m b r e s q u e a l l i se j u n t a b a n p a r a 
a r r e g l a r los n e g o c i o s m a s i m p o r t a n t e s de la m o n a r 
q u í a . E n I n g l a t e r r a se h a d a d o á esta a c c i ó n s e c r e 
t a el n o m b r e de injluence bchind the throne ( i n f l u e n 
c i a d e d e t r a s d e l t r o n o ) . 
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naba l i g a r t e eran de u n orden tan i n f e r i o r , que 
Tat is tcheíf le trató m u c h o t iempo c o m o uno de 
sus últimos c r i a d o s : viéronle mas de una vez en 
el cuarto d e l portero hablando famil iarmente 
c o n el , mientras esperaba una audiencia de su 
a m o . N o tardó la política en tomar parte en estas 
intrigas , que al p r i n c i p i o parecían insignificantes, 
y el ojo diplomático descubrió pronto que un 
h o m b r e tal c o m o U g a r t e , podia serle útil en el 
gabinete español : finalmente , por los esfuerzos y 
la influencia de T a t i s t c h e í f , Ugarte llegó á ser el 
amigo y e l consejero ínt imo de E g u i a . E j e rc ió su 
despotismo en el minister io de la guerra¿ y logró 
después ser admit ido á la i n t i m i d a d del monarca : 
por espacio de algunos meses , su favor tanto mas 
poderoso cuanto mas ocultos eran los medios que 
lo sostenian , no pudo compararse sino al de G o -
d o y en su mas br i l lante período; s in e m b a r g o , la 
ambición de U g a r t e no se hallaba satisfecha c o n 
u n estado equívoco que le ponía á cada instante 
en la necesidad de guardar ciertos miramientos 
con los m i n i s t r o s : creóse pues , á propósito, u n 
nuevo poder de que se encargó esclusivarnente, 
siendo n o m b r a d o d i r e c t o r jeneral de las espedi-
ciones destinadas á conquistar y á pacificar la Amé
r i c a . 

Es imposib le echar una mirada sobre la época 
de que h a b l a m o s , sin penetrarse de la mas v i v a 
indignación contra los ambiciosos y cobardes que 
fomentaron guerra tan cruel y antisocial . L a P e -
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nínsula habia salido apenas de una crisis v io lenta 
que la habia debil i tado ; sus manantiales se veian 
acotados; sus habitantes comenzaban entonces á 
reparar sus pérdidas y solo pedian la paz y el re
poso. E l estado político de Europa daba esperan
zas de t ranqui l idad por algunos a ñ o s , y en tan de
l icada coyuntura el gobierno español , fascinado 
por ideas quiméricas , obligaba á la nación á ha
cer los mayores sacrificios y á enviar la flor de su 
juventud á enterrarse en las savánas de América , 
sin perspectiva de gloria n i de recompensa, A los 
ojos de los consejeros de Fernando , la empresa 
de someter de nuevo al yugo de la esclavitud las 
naciones que lo habian sacudido era justa; y en su 
del i r io pensaban fácilmente reconquistar con un 
puñado de soldados descontentos , un pueblo n u 
meroso y val iente , en el que las ideas de indepen
dencia habian despertado el entusiasmo que tan 
invencib le hace la bravura , y tantos medios su
ministra para crearse recursos. L a espedicion que 
se preparaba con este objeto en España se c o m p o 
nía de las mejores tropas del e j é r c i t o , y para o c u r 
r i r á los gastos de su equipo tomáronse por el m i 
nisterio de hacienda las medidas mas violentas y 
mas absurdas. Cuando se hubieron agotado el te
soro público y el c o m e r c i o de Cádiz , impusieron 
en toda la Península é islas adyacentes c o n t r i b u 
ciones a r b i t r a r i a s , sin regla alguna de just ic ia , 
para hacerlas mas soportables , y ecsijióse su pago 
c o n estraordinario r i g o r . L a suma inmensa que 
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p r o d u j o , como todos los fondos destinados á l a 
espedicion, debian pasar por las manos de Ugarte , 
que no estaba obligado á rendir cuentas á nadie 
del destino que desempeñaba n i á consultar á los 
ministros sobre las medidas que ecsijiau tan vas
tas operaciones. Sostenia comunicaciones directas 
con los jenerales, los intendentes y demás funcio
narios que dependian de su administración, y que 
no tenian mas recurso que obedecer ciega y esclu-
si va mente sus mandatos. 

A l parecer, los servicios de l igar te en el e m 
pleo singular á que se veia encumbrado , no desa
gradaron al Emperador Alejandro. , porque S. M . 
I . le concedió la cruz de Santa A n a , y en cambio 
Tatislcheíf fue creado caballero del Toisón de oro , 
y recibieron la cruz de Garlos III los individuos 
que componían la legación rusa. 

L a influencia de la Rusia no se l imitaba á los 
salones de palacio : dominaba igualmente en los 
oficios y despachos de la policia de M a d r i d . Las 
recomendaciones del diplomático ruso eran s iem
pre eficaces y producían una decisión favorable á 
la persona recomendada , cualquiera que fuese el 
asunto de que se trataba : y asi mientras que los 
ejércitos españoles obedecían por conducto de 
Eguia las órdenes de Tatistcheíf , las cárceles se 
abrían para dar l ibertad á aquellos á quienes pro-
tejían sus subalternos. 

E n esta época se concluyó el famoso convenio 
para la compra de las fragatas rusas, convenio en 
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que la corte de ssn Petersburgo manifestó los mas 
vivos deseos de suministrar á la Península los me
dios de continuar la guerra contra los america
nos , y al propio t iempo desembarazarse de tres 
barcos podridos en pago de los que recibió una 
suma considerable ( l ) . N o tardaron en reconocer 
en Cádiz la inut i l idad completa de tales barcos, 
y Alejandro ofreció al gobierno español otras dos 
fragatas en mejor estado : tan propicias c i rcuns
tancias suministraron á su representante nuevas 
ocasiones de ejercer su influencia sobre el ánimo 
de Fernando . 

Tatistcbeff se trasladó á Cádiz , y los m i n i s 
tros Pizarro y Garay quisieron aprovecharse ele 
su ausencia para verificar la rejeneracion política 
del pais , ó a l menos para l ibertar al rey de la 
especie de tutela en que se hallaba. E l pr imero 
de estos dos ministros era detestado por el part i 
do que dominaba en el palacio , y al segundo 
temíanle los que vivian á espensas del tesoro y 
del desorden que en él reinaba. E n efecto , Garay 
habia procurado in t roduc i r en la administración 
de la hacienda un nuevo plan fundado pr inc ipa l 
mente en el sistema de una contribución directa . 
Toda la facción , á cuya cabeza se encontraban 

(1) M u c h o s n i e g a n q u e h a y a p 3 g a d o E s p a ñ a los 
r e f e r i d o s b a r c o s : lo c i e r t o es, q u e se prohib ió h a b l a r 
m a l de la flota rusa ; y los q u e m u r m u r a b a n e r a n 
m i r a d o s c o m o here jes . 
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T a t i s t c h e f f . E g u i a y U g a r t e , había resuelto la 
ruina de dos enemigos tan poderosos , y le fue en 
estremo fácil l levar á cabo su proyecto . H a b i e n 
do trabajado cierta noche el monarca hasta una ho
ra m u y adelantada c o n los dos minis t ros P i z a r r o y 
Garay , se despidió de ellos con la fami l iar idad 
que le caracteriza. Algunas horas después fueron 
arrebatados de su cama por mandato del rey , y 
en medio de las tinieblas de la n o c h e , y s in dar
les t iempo para hacer preparativo alguno de v i a 
je , rec ib ieron orden de part i r con una fuerte es
c o l l a de caballería el uno á Aragón y el otro á 
V a l e n c i a . N o paró aquí la persecución : escitó el 
interés jeneral la esposa de P i z a r r o , señora de 
m u c h o mérito y m u y adelantada en su preñez^ 
p o r el m o d o in i cuo c o n que la trataron. C o m o si 
á los ojos de los enemigos de su mar ido fuese u n 
c r i m e n el ser esposa de P i z a r r o , mandáronla sa
l i r de M a d r i d en el mas breve espacio de t i empo, 
sin dar oídos á sus ruegos y sin miramiento á los 
peligros que iba á correr su v i d a . Entretanto T a -
tistcheíf habia negociado en Cádiz con el marques 
de Casa Irujo ( I ) , y ofrecídole la secretaria de esta
do á precio de una ciega obediencia. E l marques 

(1) El marques de Casa Trujo se portó con mu
cha templanza en las dos épocas en q u e fue minis
tro , y estaba adornado de apreciables circunstan
cias. 
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poseía todas las cualidades necesarias para ser c o m 
pañero de Eguia y dependiente de Tatistcheff , y 
asi no tardó en tomar posesión del ministerio , l l e 
nando y cumpliendo escrupulosamente las condi 
ciones con que lo habia obtenido. 

Podemos afirmar sin temor de que nos contra
digan , que mientras permaneció Tatistcheff en la 
Península no se tomó medida alguna sin su asenti
miento , por poco importante que fuese. L o s que 
están enterados de la época de que hablamos sa
ben que el embajador ruso nunca ejerció su i n 
fluencia sino para favorecer los proyectos que ten
dían á degradar la nación española. E n c u m b r a b a 
en los destinos públicos á hombres ignorantes y 
fanáticos, con el fin de sostener el sistema ruino
so de las espediciones lejanas y de destruir toda 
esperanza de reformas útiles en la esencia del go
b ierno . 

Este período de la historia de Fernando ofre
ce un manantial fecundo de observaciones. P o r 
una parte vemos al monarca ru, co proc lamar en 
Polonia el tr iunfo de las ideas liberales ; y por 
otra vemos á su ministro perseguir con encarniza
miento las mismas ideas en un pais en que habian 
salvado la independencia. N o es fácil esplicar por 
que la Rusia procuraba consolidar en M a d r i d e l 
gobierno absoluto y estrechar los lazos que la 
unian á Fernando á proporción que este príncipe 
aumentaba la esclavitud de sus subditos, y se al ia
ba en Italia con los descontentos, penetrando en 
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el seno de las sociedades secretas, ofreciéndoles 
toda especie de socorros y designándoles el h o m 
bre mas digno de ser colocado a su cabeza para 
u n i r las provincias de la hermosa Italia bajo un 
gobierno liberal y representativo. Las relaciones 
íntimas del príncipe de Garignan con el Emba ja 
dor r u s o , en la corte de T u r i n , contr ibuyeron 
en estremo á alucinar á los italianos que creían 
que el gabinete de Rusia deseaba espulsar á los 
austríacos de la Lombardía. Digno es de notar* 
se que el espíritu de libertad y de patriotismo que 
mas tarde resonó en las Cabezas de San Juan , 
nació en medio de las espediciones desastrosas de 
U l t r a m a r . Desarrollóse rápidamente el contajio 
l iberal entre un pueblo que ha amado siempre la 
independencia, y ocasionó con el tiempo las mas 
vivas a larmas , al que habia reunido los materia
les de tan vasto incendio. Podemos pues mirar á 
la Rusia como el instrumento de que se valió la 
Prov idenc ia para sacar la España del estado de 
letargo en que yacía , y darle á conocer, aunque 
por corto espacio, la l ibertad. 

Tatistcheff fue l lamado á san Petersburgo po
cos días antes de verificarse la revuelta de la isla 
de León , ó bien porque el Emperador necesitase 
emplear en otra parte su destreza diplomática , ó 
bien porque llegase á sus oidos el c lamor de algu
nos españoles celosos. Las relaciones íntimas que 
hablan ecsistido hasta entonces entre las dos cor 
tes , cesaron en gran parte con su ausencia, por-



177 
que su sucesor tenia poca ambición y menos tacto 
para las intrigas de palacio. Procedió hasta c ierto 
punto con suma reserva , y aun se decia que des
aprobaba el sistema que habia hecho tan odioso 
en la Península el n o m b r e de la Rusia . 

P o r esta época se verificó el matr imonio de 
Fernando c o n Mar ia I sabe l , y el de su hermano 
don Garlos con Maria Francisca de Braganza , h i 
jas del rey de P o r t u g a l . U n fraile oscuro de san 
Francisco fue el negociador de esta alianza , cuyas 
consecuencias políticas eran, tan importantes. Las 
turbulencias de América habian obligado al buen 
fraile á refujiarse en el Bras i l , donde hallando 
medio de introducirse en la famil ia real propuso 
ambos casamientos y v ino á España á pedir á los 
príncipes las albricias . F r a y C i r i l o A l a m e d a fue 
perfectamente recibido , . su propuesta aceptada, 
y en recompensa de u n servicio tan importaute 
nombráronle jeneral ele la orden de los francisca
n o s , y grande de España de pr imera clase (i). 
Acibaró tan fel iz suceso una circunstancia digna 

(1) S iempre ha sido en España nn destino de la 
mayor importancia el de jeneral de los franciscanos, 
por la influencia sin límites que ejercía sobre la m u 
chedumbre de frailes mendicantes : componía parta 
de su renta una contribución hebdomodaria , que c o n 
sistía en pagar cada convento de la orden una p e 
seta diar ia . Aseguran que antes de la entrada de los 
franceses en España , llegaban á doce m i l los c o n 
ventos de franciscanos -que en ella habia. 

T O M . í . i2 
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¿fe notarse : Acercábanse ya las princesas á l a cos
ta de España , cuando llegó á M a d r i d la noticia de 
que los portugueses se habían apoderado de M o n 
t e - V i d e o . Irr i tóse el orgul lo español , y ardió de 
nuevo el antiguo odio que los castellanos profesa
ban á los portugueses E l consejo de estado opinó 
que el m a t r i m o n i o proyectado no debía v e r i f i 
carse , y el infante d o n A n t o n i o fue de d i c t a m e n 
de que se retuviesen en rehenes las princesas hasta 
que quedase restituido el terr i tor io usurpado : mas 
la reina no tardó en desarmar tan justa cólera c o n 
su hermosura , sus gracias y la dulzura de sus m o 
dales. Guando la bella Isabel se sentó en el t rono 
concibióse jeneralmente la esperanza de que l iber 
taria el pais del yugo que lo oprimía : y esta espe
ranza crec ía á m e d i d a que la reina desarrol laba 
las cualidades amables de que la habia dotado la 
naturaleza. L a ilusión fue b r e v e , y el d o l o r de los 
españoles tan grande c o m o sincero cuando supie
ron que S. M . estaba prócsima á espirar. Su her
mana que gozaba de mejor salud , y c u v o casa
miento prometía considerable aumento á la f a m i 
lia real , nunca despertó en la Península los m i s 
mos sentimientos de admiración y de a m o r , por 
que enemiga de la l i b e r t a d , y no menos orgullosa 
n i menos emprendedora que su madre , incitó c o n 
frecuencia á Fernando á tomar medidas violentas 
contra el sistema c o n s t i t u c i o n a l , que tantas veces 
habia ofrecido observar: en tales circunstancias la 
presencia de la princesa Franc isca en el palacio 


